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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S

SS. MM. el R b y   y la R b in a  Regente (Q.D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta 
Cort8 sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de E stado
Contencioso.—Anunciando haber fallecido en Lima los súb

ditos españoles que se expresan.
M in is te r io  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a

Dirección general de los Registros civil y déla propiedad y del 
Notariado.—Orden de esta Dirección resolutoria de un 
recurso gubernativo.

Resúmenes por provincias de los estados del movimiento 
de la propiedad territorial durante el año de 1898.

ministerio de la Guerra:
Reales órdenes relativas á devolución de cantidades depo

sitadas para redención del servicio militar activo.
Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla

dé Cuba,
ministerio de Marina:

Reales decretos de personal.
Intendencia general. —Relaciones de retiros y pensiones con

cedidos por este Ministerio durante la primera quincena 
del mes actual.

Ministerio de Hacienda:
Real orden referente á la forma en que se han de aplicar 

las tarifas del impuesto de transportes á las mercancías 
que se expresan.

Escalafón general de cesantes de la Hacienda pública.
Ministerio de la Gobernación:

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes:
Real orden estableciendo reglas para el cómputo de servi

cios académicos á los Auxiliares de Universidades é Ins
titutos.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Rectificación á la relación de obreros que han de visitar la

Exposición de París, publicada en la G a c e t a  de ayer.
Administración provincial:

Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca.—Extravío 
de un resguardo de la Caja de Depósitos.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Fijando la fianza 

definitiva para el arriendo de consumos.Administracion de justicia:
Audiencias territoriales.— Edicto de la Audiencia de Bar

celona.
Audiencias provinciales.—Edicto de la Audiencia de Burgos,
Jusgados militares.—Edictos de los Juzgados de Acorazado 

«Vitoria», Barcelona, Gerona, Lérida, Madrid, Málaga, 
Palma de Mallorca, Pamplona, Ribadeo, Tarragona, Vi- 
llafranca del Panadés y Vitoria.

Jusgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 
Alba de Tormes, Alcalá la Real, Barcelona-Hospital, Ca
rayaca, Corcubión, Estella, Hellín, La Unión, Madrid- 
Audiencia, Madrid-Buenavista, Madrid-Centro, Madrid- 
Hospicio, Madrid-Universidad, Madridejos, Marbella, 
Motril, Murías de Paredes, Puente del Arzobispo, Orgaz, 
Peñaranda de Bracamonte, San Felíu de Llobregat, San
tander, Sevilla San Vicente, Talayera de la Reina, Ta- 
marite, Tortosa, Tremp y Valoría la Buena.

Tribunal Supremo:
Pliego 24 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres

pondiente al tomo I  del año actual.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder el pase á la situación de reser
va, con arreglo al punto 3.® de la vigente ley de As- 
eensos en la Armada, al Contraalmirante D. Manuel 
de Dueñas y Gómez.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Francisco Sil vela.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director del 
personal del Ministerio del ramo el Capitán de navio de 
primera clase de la Armada D. Juan José de la Mattay 
Montes; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Fruncí se» Silvela.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIH, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Es
tado Mayor del Departamento marítimo de Ferrol el 
Capitán de navio de primera clase de la Armada Don

Ubaldo Montojo y Pasarón; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Francisco Silvela.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director del personal del Minis
terio del ramo al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. Ubaldo Montojo y Pasarón.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Francisca Olívela.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovi
das en solicitud de que le sea devuelto el importe de la 
redención del servicio efectuada á favor de los reclutas 
que se relacionan á continuación;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido desestimar la petición de los 
recurrentes por los motivos que se expresan en dicha 
relación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde ¿ V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1900.

AZCARRAGLA

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva y Va
lencia.

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

VECINDAD

PUEBLO PROVINCIA

MOTIVOS

POR QUE SE DESEE TIMA LA PETICIÓN

José María «limeño Bisbal.......*........ . Catadau............................... Valencia........ Con arreglo al caso 2.® del art. 175 é&, 
i la ley de Reclutamiento, y no ha

llarse comprendido en la Real orden 
de 18 de Noviembre último.

Por haber hecho uso de los beneficio?, 
de la redención.

Por no haber resultado excedente, «de 
cupo.

Vicente Sendra Joars............... ......... Denia................................. Idem

Acisclo Martínez Julián.......... ......... Villanueva de la Fuente . . . . Ciudad Real...

Madrid 19 de Mayo de 1900.=AzcÁRRAaA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Francisco Rodríguez García, vecino de Santa Cruz 
de Tenerife, en solicitud de que le sean devueltas las 
2.000 pesetas con que redimió del servicio militar acti
vo á su hijo Felipe Domínguez Vidal;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente

del Reino., teniendo en cuenta que el interesado verifi
có su redención acogiéndose á los beneficio# del Real 
decreto de 18 de Abril de 1895 (D. O., núm. 86), qu® 
concodía autorización para redimirse por 2.000 pesetas 
á los prófugos y desertores que hubieren cumplido 
cuarenta años de edad ó hubieren contraído matrimo-
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Bio, Be ha servido desestimar la petición del. recu
rrente.De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde ó. Y. E. muphos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1900.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Cana-fias.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Manuel García García, vecino de Lousame (Coruña), en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
con que se redimió del servicio militar activo, por suponer que resultó excedente de cupo en el reemplazo 
de 1897;El Rey (Q. D. G.), y en su nombre l a  R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por l a  Comisión mixta de la citada provincia, se ha servido 
desestimar la petición del recurrente, una vez que se 
halla clasificado como prófugo.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1900.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Jenaro Usach Usach, del alistamiento de 1897 por el 
pueblo de Casinos (Valencia), en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del ser
vicio militar activo en 30 de Octubre del mismo año, 
según carta de pago núm. 1.616, expedida por la De
legación de Hacienda de dicha provincia:Resultando que el interesado interpuso recurso de 
alzada contra el acuerdo de la Comisión mixta de di
cha provincia, que le declaró soldado, y que, como con
secuencia del mismo, fué exceptuado del servicio por 
Real orden de 22 de Abril de 1898;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver se devuelvan al interesado las 1.500 
pesetas referidas, en analogía con lo dispuesto en la Real orden de 13 de Enero último [D. O. núm. 11.)

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1900.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de las reclamaciones de varios 

Capitanes de buques italianos transmitidas por el señor 
Embajador de Italia en esta Corte, por haberse liqui
dado en diversas Aduanas el nuevo impuesto de trans
portes á cargamentos llegados antes de la publicación 
dé la ley que lo estableció, y de los cuales se desem
barcó gran parte de mercancías antes también del día en que aquélla entraba en vigor:Considerando que la prevención 1.* de la circular de la Dirección general de Aduanas de 20 de Marzo úl
timo, al disponer que devengarán las cuotas del nuevo 
Impuesto los buques que el día en que empezase á re 
gir la ley de referencia" no tuvieran terminadas sus opa- oraciones de descarga, se inspiró en el supuesto de que, 
m  general, habían de ser sus tarifas favorables á la navegación, pero resulta que en algunos casos particulares no sucede así; y

Considerando que es equitativo que los en que con* 
curra dicha circunstancia paguen los anteriores im
puestos de navegación y tráfico;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado disponer que en las 
reclamaciones referentes á las tarifas del impuesto de 
transportes se apliquen las nuevas cuotas á las mer
cancías que se encontraran á bordo el día de la publi
cación de la ley, y ¿ las descargadas con anteriori
dad, se liquiden los antiguos derechos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I, mu - 
chos años. Madrid 6 de Mayo de 1900.

7ILLAYERDE
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Demostrada por la práctica la necesi

dad de establecer reglas para el cómputo de los servi- - 
cios académicos de los Auxiliares de Universidades é 
Institutos que han de servir á los Auxjliares determi- 
nados en el art. L° del Real decreto de 11 de Octubre 
de 1898 para poder concursar á cátedras numerarias, 
con arreglo á lo que en el mismo Real decreto se dis
pone, y á los Auxiliares interinos como de mérito en su 
carrera, según se previene en el art; 5.° del Real de
creto de 10 de Diciembre de 1897, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Bey (Q. D.'G.)» J  cu su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

L° Que el cómputo de los servicios docentes que | 
presten los Profesores auxiliares, de cualquier clase que ' 
sean, se -empezará á contar desde el día que se encar- ¡ 
guen de las explicaciones 'de las asignatura' hasta el 
en que terminen, sin interrupción alguna. ' !
. 2.° Que treinta dias interpolados, de explicación de ’ 

cada asignatura, se compute como un mes, y cada 
‘ ocho meses, también interpolados, de una misma asig
natura, como un curso completo.

3.° Que los cursos de explicación de la misma cáte
dra, desde 1.° de Octubre hasta fin de Mayo, se cuen
ten como curso completo sin interrupción; y

4.° Los Jefes de todos los establecimientos docentes 
dependientes de este Ministerio, remitirán al mismo un 
estado que comprenda las respectivas plantillas de los i 
Profesores auxiliares ó Catedráticos supernumerarios, i 
especificando sus nombres, títulos de que se hallen i 
adornados, disposición por la cual fueron nombrados, ! 
fecha de la toma de posesión, y todos cuantos datos 
crean necesarios ó consideren convenientes para cono ¡ 
cer la verdadera situación del Profesorado auxiliar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1900.

G. ALIX
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE AGRICULTU RA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

R ectificac ión . 
.La relación de obreros que han de visitar la Exposición de París por cuenta del Estado, y que aparece en la G a c e t a  de ayer á continuación de la Real orden en que así se dispone, ha de entenderse redactada, por lo que á Bilbao respecta, en la siguiente forma:

^ ............. ~A1_   -............ -J— ------       L—  -- -

Nimerode los que han de designarse.B ilbao . -------------
Liga vizcaína de productores..........................    6Centro industrial......................................     4Sociedad cooperativa de Obreros de Altos H ornos.. 2

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO
C o n t e n c i o s o

El Cónsul de España en Lima participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:D. Luis Berdellano y  Bernal, ocurrido en Arequipo, sin dejar sucesión.
D. Asencio Ramos, ocurri lo en Arequipo, siendo natural de Santa Cruz de Tenerife.
D. Lorenzo Fernández, natural de Yillaornate (León).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de i o s  Registros civil y de la propiedad y del notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Higinio María Porras contra la negativa del Registrador de la propiedad de Cervera deí Río Pisuerga á ínscribir una escritura de descripción y adjudicación de bienes, pendiente en este Centro en ¡ virtud de apelación de uno y  otro funcionario:
Resultando que D. Francisco Valdivielso y Valdivielso, vecino de la citada villa, otorgó en 7 de Julio de 1892 el testamento bajo el cual falleció en 16 de Marzo de 1897, ante el referido Notario D. Higinio María Porras, en el que, después de nombrar sus albaceas contadores y divisores de bienes, y

de consignar (cláusula 4.a) que era dueño de un molino harinero, sito en termino de dicha villa, titulado Ysllegera, sobre el cual se hallaba pendiente ante el Gobernador civil de la provincia una cuestión con Doña Teresa García de los Ríos, dueña de otro superior, acerca de la mayor ó menor elevación de cierta presa, nombra por sus únicos" y universales herederos á su sobrino carnal Mateo Valdivieso Pérez, en la mitad de la herencia, y de las otras dos partes, una para su sobrina carnal Lorenza Valdivielso Pérez, y la otra para los hijos de su finado hermano D. Santos, que lo eran Alfonso, José, Petra y Nicolás Valdivielso Otero, con ms condiciones y limitaciones contenidas en las cláusulas que se consignan á continuación, y  que dicen literalmente así: «7.a Por si ocurriera que la cuestión dicha en la cláusula 4.a no llegara á resolverse durante la vida del señor testador, será único heredero de todo su dicho sobrino Mateo Valdivielso Pérez, con obligación de defenderla hasta el Tribunal Supremo, pudien- do para ello vender todos los bienes del testador, por lo que no se dividirá la herencia entre los instituidos hasta que se resuelva definitivamente la cuestión pendiente ó transcurra el plazo dé seis años, contados desde la muerte del testador, en cuyo caso, pasado que sea este término, se dividirá la herencia entre los herederos, y en la forma consignada en la cláusula anterior, aunque no se haya termina do.= 8 ,a Si falleciera su sobrino el citado Mateo Valdivielso Pérez antes que el señor testador, ó después, pero sin haberse resuelto la cuestión dentro del término de los seis años, la parte de herencia, ó sea.la mitad que le deja mandado, pasará á sus hijos legítimos, si los deja, y si no, á los demás herederos nombrados, podiendo los hijos del Mateo en primer lugar, Lorenza Val- di víelso Pérez en segundo y los hijos de su finado hermano D. Santos en último, defender tal cuestión, con todos los bienes del testador, dentro del plazo de los seis años señalados para ello, por ser así su voluntad»:
Resultando que D. Gregorio Alonso y D. Eugenio Orejas, albaceas nombrados por dicho testador, y D. Matías Martín Mayor, como apoderado de D. Pedro Gallo Huidobro, tutor de la menor Romana Valdivielso Gallo, otorgaron una escritura ante el expresado Notario con fecha 14 de Marzo de 1898, en la que, después de testimoniarse el mencionado testamento, y de incluirse el inventario de todos los bienes relictos al fallecimiento de dicho causante, se expresa que su sobrino Don Mateo Valdivielso Pérez, heredero instituido para toda la herencia, y en toda ella para los fines señalados en la cláusula 7 a de dicho testamento, había fallecido con anterioridad al testador, dejando sólo una hija legítima, que era la citada menor Romana Valdivielso Gallo; que existía el caso previsto en las cláusulas 7.a y 8.a del testamento de referencia, por subsistir la cuestión pendiente con Doña Teresa García de los Ríos relativa á la presa del molino de Vallegem, sin poderse calcular cuándo podría terminar, por lo que debía cumplirse lo dispuesto en dichas cláusulas, facultando á )& referida menor, en defecto de su finado padre D. Mateo Valdivielso, para que, como única heredera de todos los bienes deí causante, pudiera con ellos seguir y defender dicha cuestión hasta el Tribunal Supremo, durante el plazo de seis $ños desde la muerte del testador, y, en su consecuencia, los mencionados otorgantes adjudicaban en plena propiedad á favo? de Ja menor Romana Valdivielso Gallo todos los bienes que en la propia escritura se describen, y únicos que se conocían como propiedad del finado D. Francisco Valdivielso, para que cón ¡ ellos pudiera satisfacer las deudas hereditarias y defender la | indicada cuestión, con la,expresa condición de rendir cuen- [ tas detalladas y justificadas á ?0S ,demás interesados Doña i Lorenza Valdivielso Pérez,y D, Ildefonso, D. José, Doña Petra j y D. Nicolás Valdivielso Otero, de cuantas cantidades cobren ; y paguen por la herencia, y la de dividir el remanente de ésta en la forma marcada en el testamento tan pronto como se resolviera definitivamente dicha cuestión ó transcurriera el plazo de seis años desde la muerte del causante:
Resultando que presentada esta escritura en el Registro de la propiedad de Cervera de Río Pisuerga, el Registrador denegó su inscripción por los motivos siguientes: «Primero, porque no acreditándose que en la fecha del otorgamiento de la presente escritura estuviera sin resolver la cuestión l i tigiosa con Doña Teresa García de los Ríos á que se refiere el causante en su testamento, resulta que no se distribuye el , caudal hereditario con sujeción á lo. que previene el testador para el caso de haber terminado el indicado pleito, y con aprobación de todos los herederos; segundo, porque instituidos herederos, en defecto de D. Mateo Valdivielso, los hijos legítimos que éste dejara á su defunción, no se justifica con | los documentos necesarios quiénes sean dichos causahabien- tes; tercero, porque las operaciones de testamentaría no han sido aprobadas por el Consejo de familia de la menor Romana Valdivielso, caso de que esta menor tenga derecho á la herencia de D. Francisco Valdivielso; cuarto, porque los testamentarios nombrados por el causante carecen de atribuciones para practicar la división de bienes, reconociendo contra la herencia las deudas contraídas por el testador y laSr contraídas después del fallecimiento de éste; quinto, porque admitiendo que los expresados testamentarios han practicado la partición de la herencia cón facultades para llevarla á cabo en la forma que la han realizado, en el supuesto de que sea heredera la adjudioatariu Romana Valdivielso, resulta que ésta es menor de edad, y no consta que se hayan observado las formalidades que,, prescribe el , párrafo segundo de) artículo 1.057 del Código civil; y sexto, en cuanto á la última, de las fincas inventariadas, por no expresarse en qué termino radica»:
Resultando que el Notario autorizante de dicha eseri-tara interpuso recurso gubernativo contra la expresada nota denegatoria, solicitando se declarase que el referido documento se hallaba extendido con arreglq á las formalidades y prescripciones legales, alegan (Jó en ápoyo de ésta pretensión: que la citada escritura lo es simplemente de descripción y adjudicación de bienes y no operaciones de testamentaría, ni menos partición de bienes> como la califica el Registrador; que respecto al primer motivo de la nota, bien claro se dice en la misma escritura que al tiempo de su otorgamiento subsistía el caso previsto en las cláusulas 7.a y 8.a del testamento del D. Francisco Valdivielso, y que á más del deber del Re* gistrador dé calificar el documento por lo que del mismo resultaba, para disipar cualquiera duda; se le había presentado una copia de un acta notarial y de un acto de conciliación, apareciendo de ellas que estaba pendiente la cuestión prevista por el citado causante; que? con relación al segundo motivo, establece el art. 772 del Gádigo civil que aunque el testador haya omitido el nombre del heredero, si lo designare de modo que no pueda dudarse quién sea el instituido, valdrá la institución, y  que por la certificación de defunción de Mateo Valdivielso, por la escritura de poder y por el acta del Consejo de familia de la menor Romana Valdivielso Gallo, se justificaba ser ésta la única hija y heredera dé aquél, y si esta justificación no se consideraba bastante, debió pedir el Registrador la certificación de su nacimiento y suspender la inscripción por falta subsanable, pero de ningún modo denegar-
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la; que los motivas 3.°, 4.* y 5.° carecían de base, porque ño
tratándose dr operaciones d^téstimentáriafei de partición de 
bienes hereditarios, no era necesaria la aprobación• del Con
sejo de íamilía de la menor Romana, ni la citación de los co
herederos, acreedores y legatarios exigida en el art. 1.507 del 
Código civil, cuando las particiones se practican por el co
misario nombrado por el testador y hay interesados menores 
de edách cuyas formalidades se cumplirán cuando llegue el 
caso de dividir la herencia entre los herederos instituidos, 
por haberse resuelto definitivamente la expresada cuestión li
tigiosa ó transcurridos seis años desde la muerte del testador; 
que coa referencia al sexto y último motivó, al expresarse 
a continuación de la descripción de la finca que se halla ins
crita en el Registro fiscal del Ayuntamiento de Dehesa Mon- 
tijo, y al indicar que el título de adquisición se encuentre re
gistrada stl el tomo 304 del Ayuntamiento del mismo pueblo, 
está cvíofedoG el precepto legal que dispone que se exprese el 
térmír *feeipal en que radican las fincas:

Ret i? -u lo que oído el Registrador, informó: que la es
critura r ^, u  del recurso contiene el inventario, avaluó, li
quida c t r j  i visión y adjudicación de los bienes dejados por 
el testador, por lo que está bien calificada de operaciones de 
testamentaría;,, y  iáuñqué^sí'nolfúéra,.est en nada afecta á 
las faltas consignadas en la nota; que por lo que hace al pri
mer motivo de ésta, en ninguno de dos documentos presen
t á is  so acredita debidamente que al otorgarse la escritura 
estuviera pendiente de fallo ejecutivo la cuestión litigiosa con 
Doña Teresa García de los Ríos, y por consiguiente, no po
dían los fe la ceas por sí y ante sí alterar los derechos que se de
rivaban da i ¿estamento, ni proceder á la adjudicación de bienes 
sin la  apofeoEctón de todosdósherederosj máxime cuándo éstos 
eran los únicos autorizados por el testador para resolver ami-

rAlómente cuantas dificultades surgieran en la testamentaría 
para encomendarlas á los testamentarios; y que aun en el 
caso de que dicha cuestión continuase sin decidir, no podían 

los albaceas decidir por sí, pues necesitaban la concurrencia é 
intervención de los herederos, según la doctrina de esta Direc 
ción, coñhign&da en Resolución de 5 de Septiembre de 1896; 
que relativamente al segundo motivo, no es bastante la ma
nifestación, que hacen los otorgantes en la escritura deque 
Mateo Valdivielso sólo dejó una hija llamada Ramona Valdi- 
vieiso! Gallo, ni es suficiente tampoco la mención que se hace éñ 
los demás documentos que indica el recurrente, y por tanto, 
no resuitá probado que se cumpla lo ordenado por él testa
dor, que in s titu y ó  á todos los hijos legítimos de Mateo Val
divieso y que se priva á éstos, si los hay, y sí no, á los de
más heredaros, del haber que les corresponda; que pót lo que 
haCe al te rce r motivo, ó sea á la aprobación de las particio
nes, partiendo de la hipótesis de que la menor á quien se--ad
judican los bienes hereditarios es la legítima heredera de 
D. Francisco Yaldi vieiso, Os necesaria la aprobación del Con
sejo de familia de la misma, sin que baste la previa autori
zación que éste concedió para aceptar la herencia, pues se
gún la d oc trin a  de la Resolución de este Centro de 2o de No
viembre de 1893, es necesaria dicha aprobación, tanto más 
cuanto que en este caso el tutor confirió poder á un tercero 
que ha podido extralimitarse en el desempeño de su cometi
do, y que el acta de autorización no contiene la  legitimidad 
de 3a fi rui» del que la expidió, ni se acredita que éste se ha
llara ejerciendo el cargo que se le atribuye, conforme á lo 
resuelto por este Centro en 20 de Marzo de 1893; que en lo 
referente a] cuarto motivo de la nota denegatoria, es induda
ble que del. contenido de las cláusulas 5.a y 10 del testamen
to se deduce que los albaceas de D. Francisco Valdivielso no 
quédóñ ejercer las fúneióñés qúe les otorgó el téstadoir sin el 
concurso y sí quiescencia de todos los herederos instituidos,

Ímés las facultades de áquéflós "quedan reducidas á ejecutar 
o que éstos hayan deliberado que se haga respecto dél cau

dal hereditario, siendo impracticable la inscripción si ha dé 
cumplirse lo resuelto por esta Dirección éh 12 de Febrero 
de Í89é, porque no han comparecido á otorgar la escritura 
todos los qué tienen derecho á la herencia, y porque no se de
terminan las fincas que se entregan para pagarlos créditos

i del causaste y que bo han de inscribir desde luego á faror 
oel adjudicatario, y  las fincas que sé aplican para satisfacer 
las deudas privativas de los interesados y que han de inscri
birse previamente á nombre de los mismos deudores; que por 
lo que hace al quinto motivo, ha sido consignado bajo el su
puesto de que los albaceas tuvieran atribuciones para dis
tribuir el caudal hereditario en la forma que lo han. hecho y 
de que á la menor Romana Yaldivielso se la pueda conside
rar como heredera, pues en estos conceptos se ha faltado á 
lo que dispone el axt. 1.057 del Código civil, y lo consignado 
en varias Resoluciones de este Centro, no dando intervención 
en las operaciones testamentarias á los acreedores y causaha- 
bientes dfel testador; y finalmente, que las disposiciones de la 
Ley Hipotecaria y de la Instrucción sobre la manera de re
dactar los instrumentos públicos sujetos á registro, exigen 
que en loS documentos de esta clase se describan las fincas 
con todas las circunstancias que al efecto se enumeran, de
biendo expresarse el término del pueblo donde estén situa
dos los predios, sin que esta omisión pueda suplirse por la 
designación del folio y toma donde se halle registrado el in
mueble:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto declarando 
que la escritura de 14 de Marzo de 1898 á que se refiere este 
recurso, no contiene defecto sustancial que impida su ins
cripción en el Registro de la propiedad, y que en lugar de la 
nota de denegación procede suspender la inscripción ínte
rin no se subsanen por el presentante del título los defectos 
notados por el Registrador, los cuales se estiman subsana- 
bles; fundando esta resolución en que, no resultando justi
ficado en autos haberse terminado el pleito con Doña Terésa 
García de los Ríos, y resultando acreditado que D. Mateo 
Valdivielso Pérez falleció antes que el testador, y no hábiendo 
transcurrido los seis años subsiguientes al fallecimiento de 
éste, es indudable que los hijos legítimos del D. Mateo, con 
arreglo á la cláusula 8.* del testamento de D . Francisco Yal
divielso, no solamente son herederos de la mitad de la heren
cia del testador, sino que para poder defender el pleito con 
Doña Teresa García de los Ríos pueden disponer de todos los 
bienes de la herencia, y para poder ejercitar este derecho es 
indispensable que se le adjudiquen los bienes hereditarios, 
como lo hicieron los albaceas testamentarios en la escritura 
de 14 de Marzo de 1898, sin que pueda admitirse el principio 
invocado de la necesidad de la aprobación de los demás here
deros al acto de la adjudicación, porque hoy por hoy no existe 
más heredero que Doña Romana Valdivielso; que dado caso 
que por el presentante del título fuere preciso justificar legál 
m^nte que el pleito con Doña Teresa García de los Ríos se 
hállase pendiente, terminado ó en suspenso, toda vez que los 
documentos que con tal motivo presentó al Registro no fue
ron considerados suficientes para ese efecto por el Registra
dor, e$e defecto tan sólo implicaría la suspensión de la ins
cripción del título, tomándose anotación preventiva, pero en 
mañera alguna debe llevar consigo la denegación de la ins
cripción; cuya calificación merecen igualmente el segundo y 
tercero de los motivos de denegación, pues respecto á éste, 
aportada á los autos la aprobación del Consejo de familia de 
la menor JRomana Yaldivielso, queda subsanado el defecto; 
que en cuánto al cuarto de los motivos alegados por el Re
gistrador, al considerar que los albaceas no tienen faculta
des para practicar la división de bienes reconociendo deudas 
contra la herencia, podría quedar también este defecto sub
sanado; que en cuanto al quinto de los motivos de denega
ción, no existe defecto señalado, porque del testamento otor
gado por D. Francisco Valdivielso no resulta que el testador 
hubiese encomendado la simple facultad de hacer la partición 
á los testamentarios en la forma y á los efeétos á que se re
fiere lá disposición legal citada por él Registrador; y  en 
Cuanto al sexto de los motivos alegados por éste para la de- : 
negación, ño existe el defecto que sé indica desdé el mohiento ' 
en que se ha Jbecho constár que la finca está inscrita en el 
tomo 354 dél Ayuntamiento de Dehesa Montijo:

Resultando que tanto el Registrador como él Notario re
currente apelaron de este aúto ante el Presidente de la Au

diencia, el cual lo confirmó por sus propios fundamentos: 
 ̂ Vistos los artículos 269, núm. 5.°, 772, 801 y 1.057 del Có

digo civil, 25 del Reglamento general para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria y 12 de la Instrucción sobre la manera de re
dactar instrumentos públicos sujetos á Registro:

Vista la Resolución de 2 de Diciembre de 1897: 
Considerando que al otorgar los albaceas de D. Francisco 

Valdivielso la escritura cuya inscripción se pretende, nos# 
han ajustado á la voluntad del testador, en primer lugar, por-̂  
que han reconocido como única heredera del mismo á la me
nor Romana Valdivielso sin acreditar debidamente que se 
haya cumplido la condición de que dependía la institución, 
es á saber, que á la muerte de aquél no se hallaba resuelta 
la cuestión á que se refería en la cláusula 4.a de su testa
mento; en segundo lugar, porque han adjudicado en plena 
propiedad á dicha supuesta heredera única los bienes heredi
tarios, cuando sólo le pertenecen temporalmente, ó sea hasta 
cierto día; y en tercer lugar, porque, según la voluntad del 
testador, sus bienes debían permanecer durante este plazo en 
poder del heredero único, si o practicar división, ni adjudi
cación, como lo demuestra la cláusula del mismo testamenta 
en que dispuso  ̂expresamente que, al cumplir el expresado 
plazo de seis años, se dividiera la herencia entre los herede
ros en la forma consignada en la cláusula anterior, aunque 
ño hubiese terminado la aludida cuestión:

Considerando que habiendo sido instituidos otros herede
ros desde cierto tiempo en diversas porciones, dichos albaceas 
ño se han ajustado tampoco á lo dispuesto en el art. 801 del 
Código civil, porque no han adoptado las medidas necesarias 
para la conservación y custodia de los bienes, con interven
ción de dichos herederos, ni á lo prescrito en el párrafo se
gundo del art. 1.057 del propio Código, porque siendo uno de 
ellos menor de edad, no han formado el inventario con cita
ción de los coherederos, acreedores y legatarios:

Considerando que el tutor de la menor Romana Valdiviel
so, que por medio de apoderado ha otorgado con los referidos 
albaceas la escritura de adjudicación que ha motivado el pre
sente recurso, no ha obtenido la autorización del Consejo de 
familia que exige el núm 5.° del art. 269 del expresado Có
digo para otorgar contratos ó actos sujetos á inscripción: 

Considerando (jue, si bien por el hecho de expresarse en la 
escritura que la última de las fincas inventariadas se halla 
inscrita en el Registro fiscal del Ayuntamiento de Dehe¿a 
Montijo, puede inferirse que dicha finca radica en este tér
mino municipal, la verdad es que en la descripción de la misf- 
ma no se ha hecho constar esta circunstancia, según previe
ne el art. 12 de la Instrucción sobre la manera de redactar 
instrumentos públicos sujetos á registro:

Considerando que, por las razones expuestas, es evidente 
que el Notario autorizante de dicha escritura no se ha ajus
tado tampoco en la redacción de la misma á las prescripcio
nes y formalidades legales:

Considerando que instituidos herederos, en defecto de Dom 
Mateo Valdivielso, los hijos legítimos que éste dejara á su fa
llecimiento, no es menester justificar, como pretende el Regis
trador, que el expresado D. Mateo no dejara á su defunció» 
otros hijos legítimos que la menor Romana Valdivielso, con
forme á lo dispuesto en el art 772 del citado Código y á la 
doctrina consignada en la Resolución de este Centro de 2 de 
Diciembre de 1897;
m  Esta Dirección general ha acordado que no há lugar á de
clarar que la escritura de 14 de Marzo de 1898, autorizada por 
el Notario recurrente, se halla extendida con arreglo á laís 
formalidades y prescripciones legales; confirmándose la pro
videncia apelada en cuanto está conforme coñ esta Resolución 
y revocándose en lo demás 

v Lo qué, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Abril de 1900.=E1 Director general, 
Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de Valla- 
dolid.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
intendencia general.

Colección de los retiros concedidos por este Ministerio durante la primera quincena del presente mes, y qué, con arreglo al artículo adicional de la ley
de 'JÉ® de ¿nllo de 1 8 0 1 , deben publicarse en la «{¿aceta de M adrid».

Pensión anual
que ié

N O M B R E S  los señala. oiBláílf AClÓNM
Pesetas.

Peneión anual 
que se

N O M BREIS  les señala. OBSERVACION»#
Pesetas.

D. Rafeó aParfedes CabelM i. ¡ r . ...................... ............. 2/700 Escribiente de pri-
mera clase del 
Cuerpo de Auxi
liares de las ofi
cinas de Marina.

Aútoñio Ruiz Lajáéín v • ......... • 1.638 Idem de id. id. id.

D. Estéban López Mora............... ....................................  2.700 Capitán de Infan
tería de Marina.

Miguel Pelayo del Pozo. ..............................................  5.400 Idem id. de id.
2.700 Capitán de fraga* 

Francisco Aldos y Sixto..............................................  ta graduado.

Mhdrid 14 de Mayo de 1900.=E1 Intendente general, José Ignaéio Pía.

R elación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del presenté mes, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley
dé S f d e d Ü é ^ e  deben pnl»l!c¿rsé én la  «GÉééta de H é d r i í » .

. ■ ^  _____ * —• ___ _ ..■:...•: i;. ,■■■—-------- i---y .... ...1............. ■■ ■ ........................
recalóla anual 

qué iñ
H O M B R E S  les señala. OBSERVACION»#

Pesetas.

Psasión ft&ual
-- i'' 4*0 9* *

k 1m  señal».
i N U M E R E S  ^  «usBitvkoiofm

Pesetas.

Doña Rñfáéí^EMzechéaGñMiñfe. fe............ • - • . . . . . .  L125 >
Antonia Fernández Martínez........ *...................• • *
Dolores Puchol iAsúa^. fe!................................ .. *

D. José Martín lzagutoe Echevarrieta,.............. ....... . *

Doñal Sófía Salguero y Pitá.... . .? ........... . Z^a i
Margarita Sánchez:Liñ&rfs> • • • * * • • .. • •..v* v. . . .  • f®?
Margarita Willínki González.......................... 2.500 »
MñtééliñaílRoméi’óR&mosí;*... . . . . . .f........ ............  Jnn . * fe.,..
Josefa Daporta jr Díaz................ ..........

D. Jofeé de tJrquidi é Ibarlucea.. . . fe. . .. *.. . .-.v.'.. . . . . . .  • % \
Eduardo Prieto Guerrero............... .................... .

Dona Jó&efii Bor jaTfcipoll... ....................... . * % . . . . . **  1273*75 »
Ramona Ramos López . . . . .  .fe. •. . . •.. • • • ••«•••• 1.000 »

Doña Julia Oréjas Canseíco.................................... . 1.050 »

j ) t José RodrigtíórCorrales.»••••*••*•»*•»*•••••. •«•».. 182*50 ^
Doña Teresa Rodríguez Lorenzo............. . 1.050 »

! RÓihedi¿s Fernández Zaffata............... 688*75 »
Teresa f  D. Carlos Coll y Blanca...................... 1.125 »
AdelaPéstor vLópez. . . . « • « ' « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000 t
Enriqueta Alfonsea Mmana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  625 t

fe' -',fe •'

Madnd 14 de tóyo de 1900,^IJ¿ten^ñte géñéral, José



932 25 Mayo 1900 Gaceta de Madrid.- Núm.145

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — Dirección general

I . —  E n a jen a cion es  fl,

y
*

i

P R O V I N C I A S

1.a

FINCAS ENAJENADAS
POR ACTOS DE ÚLTIMA VOLUNTAD

; : ; ; F I N C A S  E N A J E N A L A S  POR

NÚMERO
D B  F I N C A S

Sü VALOR ENAJENACIONES, EXCLUYENDO LAS Á PACTO DE RETRO
i
i

RÚSTICAS URBANAS r ú s t i c a s

Pesetas.

URBANAS

Pesetas.

HÚMERO DK FINCAS IMPORTE DEL PRECIO
P A G A D O  A L  C O N T A D O

IMPORTE DEL PRECIO
APLAZADO

RÚSTICAS URBANAS

POR RÚSTICAS 

Pesetas.

POR URBANAS 

Pesetas.

POR RÚSTICAS 

Pesetas.

POR URBANAS 

Pesetas.

1.980 194 761.412‘94 1.314.346*34 2.020 162 715.288*77 632.673*14 50.409 20.608

1.854 328 2.462.366‘45 580.458*90 1.812 447 1.561.945*65 535.219*91 445.285*78 32.629

6.500 1.252 7.519.573*96 2.612.326*87 7.247 1.902 6.102.736 2.272.900*45 204.738 94.005*15 ■
3.517 535 4.469.739‘23 1.334.220*96 5.179 1.458 3.493.811*09 1.503.625*15 292.867*30 18.050 i

8.462 319 2.374.303*05 585.058*96 4.053 349 1.157.246*38 469.062*02 73.449*80 21.801*09

4.423 941 15.447.265*93 3.006.722*23 6.360 1.824 6.928.111*26 2.142.736*53 157.02454 25.881*50 f

4.361 1.187 9.895.223 67 2.997.388*75 4.167 1.032 5.072.247*94 1.986.153*68 372.67068 60.608*63

2.659 3.268 8.128.085*90 30.800.204*16 2.522 3.369 6.970.436*38 34.853.417*44 283.827*50 2.953.426*61

10.960 683 1.848.687*64 1.641,876*15 8.263 682 978.081*54 736.122*91 89.643*60 28.140*80

3.554 653 4.660.052*86 1.173.198*64 2.227 833 2.593.238*67 797.396*83 234.051*40 16.625

1.342 1.260 7.327.058*10 9.314.872*95 1.690 1.358 6.347.289*90 5.351.361*83 758.399*62 592.532*18

507 215 1.080.549*61 799.330*91 1.897 737 2.492.015*12 1.624.824*24 113.060*40 113.465*86

2.445 622 3.284.835*19 1.034.592*24 3.800 1.035 3.567.073 29 1.610.101*04 166.727*57 68.125*10

4.304 664 8.045.396*92 2.226.788*97 3.817 1.057 2.781.091*29 . 1.549.878*01 603.514*90 92.318*04

3.739 1.060 11.682.148*39 3.448.628*54 5.297 1.678 7.312.23234 2.776.350*51 1.098.806*66 123.328*03

1.235 430 365.717*38 1.794.821*23 3.208 659 826.258*61 2.058)076*64 6.195*60 28.025

2.014 69 841.829*52 248.260*59 1.587 129 602.762*17 195.156*60 103.544*46 33.176*50

2.984 1.224 7.540.788*10 2.955.745*88 1.793 841 3.666.667*58 2.445.870*42 541.48221 192.950*62 i
3.967 983 7.484.199*56 3.164.916*17 5.478 1.641 5.476.87969 2.580.798*11 286.002*70 90.222*68 *1

:!■
2.706 290 756.972*65 720.692*35 2.664 219 902.437 55 400.920*68 96.090*90 9,604*32

549 200 2.709.160*28 4.413.536*80 727 215 2.637.765*62 2.669.920*88 259.334*78 734.373*69

1.024 440 2.923.419*19 1.992.450*43 1.498 719 2.017.614*17 1.389.249*26 58.873 31.200
|

2.423 435 1.853.399*30 577.947*90 3.278 545 1.161.575*27 486.284*20 107.582*70 24.435

5.864 1.360 11.849.716*33 3.386.260*44 6.886 2.J21 8.076.181*49 2.594.758*84 171.824*69 73.834*91

3.565 208 692.954*78 387.546*27 6.237 420 2.052.701*21 1.010.866*50 73.724 750

3.786 754 3.316.222*31 786.610*97 3.921 736 2.151.822*38 837.566*64 199.816*87 49.864 ;
2.753 406 1.323.196*35 1.042.222 83 2.137 520 678.922 62 960.206*38 25.521*40 58.663

98 161.762*53 250.420*40 , 1.726 184 545.344*54 263.340*67 12.095 25

UTariríri ................................................................. 6.784 1.662 6.893.897*98 59.604.178*81 5.762 1.418 3.615.955*60 26,752.344*13 245.861*30 1.076.354*34

«rxioAip .............. 1.193 788 3.807.566*05 3.908.377*22 2.778 1.228 3.940.549‘42 3.424.691*38 171.459*87 122.447*25
Malaga .....................* • • • •

5.388 1.433 8.231.468*47 3.207.624*79 4.835 1.848 8.761.109 66 3.207.945*44 104.850*56 42.644*80

1.592 262 1.404.827*58 1.715.919*76 2.892 401 1.686.481*84 1.536.990*33 109.945*60 75.294

'Orense. ..••••*»•.......... ............................................. • • • 142 52
588

120.557*41
2.906.447*18

266.213*55
3.102.085*85

3.546
9.150

389
1.123

555.723*04 
; 5.099.801*78

327.871*56
3.243.531*15

30.240*10
733.016*81

13.075
108.498*89

^Palencia. » • .  ■ • • * • • • • • ••;• •> 
POHtO’Tóclm** • ••••••••• ••«••••••• ••••••••*• •>
S&lamanvóa. ,.•••••• • • • • «■ • • •  ̂ •
Santander ...•**«»• • • • • • • • • f• • • • • • • •••?:• 
Segovia... ̂  ...»•••••••* • • • ............ • • y  • •• • * • • • • r,
Sevilla.» ..,*,♦•••••••••••••••••••••••••* •

1; ^Soria» • • ;*.• • • •> • • • • :
Tarragona... .> t . «• • • .................. . . . . . . . .  •••••••
Temel»; ..*•••• *>« • •••••'►• • • ••••»»*•••••* • ^
Toledo». • > •••••••*«« .»• a* •••••••#»•••••••••••• ••• • •• •
Valencia. •••••*••»• •• • *»•*•••••••••••••*»»*»»»••»••«• •
Valladolid... ••••••••••••*••.........•••••,*«» • • • ,.*••••••
Vizcaya. ..............................................................  •. »• •. •
Zamora ..•.•.•••.»*••»• •••»•»»••••• . . .  ••<>*#* • ̂  • »•»*#*♦ 
Zaragoza n  »••»«♦••»••••«•••♦•»*» •«***•♦»<>• s

A ij ■

7.014

; 145 
, 8.326
. 3.906 

10.235 
«2.911 

* 3.025 
2.480 
1.391 

i r4.888 
11.631 
12.626 
1.266 
3.995 
3.513

545 
60 

647 
509 
528 

1.265 
84 

988 
225 

, 678 
2.721 
1.076 

304 
348 
764

2.287.164*29 
82J28 

, 4.957.626*71 
, 855.274*42 
1.714.389*95 

12.879,7 5̂*53 
■*. 317)135*52 
,.4.5371886*63 

1.110)892̂ 59 
? .6.313)535*39 
17.983472*86 

! , 4.246.568*38 
4.053.435*32 
1.687.139*79■ * * y -f

,4 .7 8 3 ® 5 4

858.383*49 
559.491*76 

1.283.921*89 
2,527.126*14 

644.233*76 
| 10.113.358*81 
j 137.737*50 

2.518,347‘Ot 
| 299.189*31 
\ 1.662.335*35 

15.868.356*29 
2.943.138*45 

■| 6.064.617*08 
522.873*58 

3.350.550*54

4.884
2.299
6.482
3.453
6.639
4.852
3.680
3.162
1.564
3,547
9.911
8.052
1.225
4.392
3.028

699
297
786
758
476

2.173
219

1.318
i 1 280
| ■ 904 

3.335 
1.234 

304 
581 
732

| 1.434.402*55 
661.572*87 

2.923.170*21 
1.614.098*34 
1.248.635*04 
9,807.526*84 

357.975*33 
3.654.220*61 

844.600*95 
; 2,835.575*85 
10.469.016*65 

í 2.692.342*44 
: 2.83íl75á 31 
í 1,022.656*56 
1 2.436.111*07

527.997*25 
1.128.683*07 
1.011.737*34 
2.075.413*38 

615.953*33 
7.504.615*96 

' 314.864*26 
2.710.575*88 

249.959 
1.193.168*22 
7.535.329*58 
2.036.176*09 
5.585.621*65 

519.724*71 
2.201.564*50

28.786*20 
’ 45.625 

188.260*33 
712.456*35 

5,572*50 
957.002*25 

500 
342.713*55 
88.088*89 
68.867*72 

le 313.542*30 
i];... i3.on :
‘ 207.368*45 

109.383*11 
i 235.032*24

6.447*50 
14.300 
25.025 
15.375 
25.950 

190.954*92) 
• 62.125 
313.173*?

6.655 
77.304 

j  405.198® 
128.29» 
63.1? 
49.7*21 
45.9

i!

!ti
1

191.778 35.605 221.980.805*71 | 205.849.539*76 197.624 47.378 157.971.064*49 150.439.598*72 11.598.155*19 8.3561*9®

(L) Véase te &aobta del 10 de Mayo de 1900 y la Real orden inseite §iUa Gagbta de 18 de Mar*e anterior. __  _.........  .. „ ..... ,í*
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de los Registros civil  y de la propiedad y del Notariado.(1)

fi n c a s .  —  Año dé 1898.

3 .a 4 . a 5 .a

ACTOS Ó CONTRATOS EN QUE MEDIA PRECIO

•i

]
í : 1:' FINCAS ENAJENADAS i
PO R ACTOS Ó CONTRATOS EN QUE NO MEDIA PRECIO

NÚMERO TOTAL
DE FINCAS ENAJENADAS

VALOR TOTAL

DE LAS ENAJENACIONES

ENAJENACIONES CON PACTO DE RETRO RETROCESIONES NÚMERO
D E  F I N C A S

SU VALOR

NÚMERO DE INCAS
ASÍ VENDIDAS

PRECIO ESTIPUtADO 1 " í  NÚMERO DE INCAS
RETROVENDIDAS

PRECIO DEYÜELTO

r ú s t ic a s URBANAS

POR RÚSTICAS 

Pesetas.

POR URBANAS 

Pesetas.

RÚSTICAS URBANAS

POR
RÚSTICAS

Pesetas.

POR
URBANAS

Pesetas.

RÚSTICAS URBANAS RÚSTICAS

Pesetas.

URBANAS

Pesetas.

RÚSTICAS URBANAS RÚSTICAS

Pesetas.

URBANAS

Pesetas.

299 36 67.734 94.79736 155 8 23.411 28.587 143 15 114.23Í 280.361 4.597 415 1.732.486*71 2.371.372*84
147 45 182.953‘25 68.915 58 12 9.360 12.226 67 10 112.620*11 16.511*67 3.938 842 4.774.531*24 1.245.960*48
619 198 565.664‘59 472.179*53 255 83 292.713*21 147.466*25 593 70 334.174*93 125.216 15.214 3.505 15.019.600*69 5.724.094*85
525 189 466.890*23 358.589*18 205 65 221.018 . 124.333*61 389 43 364.853 34.250 9.815 2.290 9.309.178*85 3.373.069*90
292 19 53.498‘05 27.661 120 4 12.176*50 6.713 111 4 33.984*50 1.789*50 13.038 695 3.704.658*28 1.112.085*57
2 0 0 101 231.392^46 149.767‘25 50 26 27.883*50 27.602 28 320 100 467.626*30 228,711166 11.353 2.992 23.259.303*99 5.581.427*45
266 92 364.106*99 128.436*68 37 13 30.797 24.686*02 439 85 590.142*45 76.854*50 9.270 2.409 16.325.188*73 5.274.128*26
130 154 279.689*85 746.203*75 61 56 65.034*99 525.364*25 342 484 1.682.480‘29 9.698.040*48 5.714 7.331 17.409.554*91 79.576.656*69

| 1.017 65 76.080 43.324*50 222 14 23.132 5.220 341 21 59.405 50 37.086 20.803 1.468 3.075.030‘28 2.491.770*36
| 185 75 236.387‘75 86.984*75 17 12 5.598 16.094 230 58 681.304*44 41.276 6.2)3 1.631 8.410.633*12 2.131.575*22

69 56 197.393‘51 296.328*61 25 21 21.159*65 84.040 42 26 89.520 113.210 3.168 2.721 14.740.820*78 15.752.315*57
274 66 196.040*80 140.208‘37 56 20 56.910*20 34.977*50 18 9 20.287*50 29.144*82 2.752 1.047 3.958.863*63 2.741.951*70

| 443 137 339.757*94 170.061*50 151 31 95.472*25 45.425 300 66 343.873*80 84.403*69 7.139 1.891 7.797.740*04 3.012.709*17
23 14 769.612 20.732*80 6 6 16.325 5.235 107 21 239.515*66 59.039*06 8.257 1.762 12.455.455*77 3.953.991*88

172 115 409.104*54 165.837*25 72 26 93.593*18 39.893 329 85 720.757*81 205.842*10 9.609 2.964 21.316.642*92 6.759.879*43
462 66 90.508*06 90.990*73 314 26 24.182*15 40.000 71 22 33.690‘65 50.152 5.290 1.203 1.346.552*45 4.062.065*60
77 6 181.635*25 26 757 23 5 15.091 29.675 29 6: 104.676 69.962*50 3.730 215 1.849.538*40 602.988*19

156 60 223.916*35 v 102.841 56 17 69.531*32 22.277*84 440 124 1.083.410*58 264.512*30 5.429 2.269 13.125.796*14 5.984.198*06
366 95 331.834*02 117.777*92 175 29 166.373*33 49.726 396 90 661.826*75 169.657*50 10.382 2.838 14.407.116*05 6.173.098*38
39 11 9.483 34.261*75 35 2 4.519*50 CÚ250 74 " 2 48.736*50 6.416*66 5.518 524 1.818.240*10 1.173.145*76
2 2 5 39.380 29.195 14 2 25.932 5.000 168 71 727.653*60 1.956.519*19 1.480 493 6.399.226*28 9.808.545*56

i 54 32 75.334*25 96.953 9 3 8.520*50 2.687*50 11 4 10.465*35 3.002*15 2.596 1.198 5.094.226*46 3.515.542*34
751 69 348.484*05 86.578*50 169 26 104.051 18.849*75 2.529 277 1.085.508*44 274.747 9.150 1.352 4.660.600*76 1.468.842*35
297 126 332.162 201.032*50 176 52 149.158*25 79.003*50 502 134 1.044.610*69 157.369*06 13.725 3.793 21,623.653*45 6.492.259*25
469 47 72.424*50 50.372 104 13 15.330 37.075 139 6 35.844*78 76.900 10.514 694 2.942.979*27 i .563.509*77
520 116 373.758*37 117.658*40 216 55 173.941*58 97.417 727 159 502.443*72 166.555*08 9.170 1.820 6.718.005*23 2.055.672*09
433 59 125.007*50 112.082 48 16 14.583 12.570 249 14 74.466*86 14.132 5.620 1.015 2.241.697*73 2.199.876*21
347 32 142.608*45 46.570*33 150 8 44.159*48 22.697*75 187 12 43.531*54 14.679*05 2.815 334 949.501*54 597.733*20
141 69 142.187 95 595.323 50 26 28 9.833 229.642*25 882 120 662.572*41 872.614*97 13.595 3.297 11.570.308*24 89.130.458
125 68 149.036*05 150.341*25 54 2 0 I 101.831*84 37.355*84 178 * ' 4i  ■= 409.704*44 95.524*32 4.328 2.145 8.580.147*67 7.738.737*26
580 219 454.555*61 246.810*50 189 79 163.318*75 70.624*25 432 117 1.142.001*28 823.255*20 11.424 3.696 18.857.304*33 7.598.904*98

1.206 136 369.742 240.959*75 362 32 138.661 40.012*50 2.460 168 1.058.366*14 2.255.296*50 8.512 999 4.768.024*16 5.864.472*84
800 573 109.238*45 61.334*80 94 1 0 | 10.889*38 24.054 160 9 37.276*42 6.511*25 4.742 1.033 863.924*80 699.060*16
980 104 412.666*72 137.405*88 5 281 23 ¡ 70.871*15 12.860 601 66 976.365 119.184 16.457 1.904 10.199.168*64 6.723.565*77
386 63 74.826*05 66.009*90 65 12 8.932 2.926 298 42 65.012*27 49.958*43 12.647 1.361 3.899.123*36 1.511.722*77
385 .43 74.573*75 127.528*50 56 16 18.304 32.071 40 8 2.656 16.200 2.925 424 884.859*62 1.878.274*33

1  461 
| 2 0 1

46 90.728 31.196 33 15 69.164 16.193*75 251 14 86.591*55 27.699*54 15.553 1.508 8.315.540*80 2.395.773*52
37 37.485*25 85.497*50 36 1 1 , 10.680 12.662 229 32 290.007*66 144.540*29 7.825 1.347 3.520.002*02 4.860.614‘3Í

558 46 43.743 33.859*50 212 1 0 29.104*66 " 12.415 200 15 23.591*06 14.453*25 17.844 1.075 3.065.036*21 1.346.864*84
; 219 96 300.799 173.572*73 37 ; 20 25.381 ; 28.595 ; 159 41 804,955 25 TL809T0 8.178 3.595 24.775.399*87 18.088.906*5$
! 182 7 11.702 ;K," ií- 2.62$ ■ < ¡I m 58 2 1.500 ' " ' 3.125 6.945 312 688.812*85 , 520:478*76

261 1 2 0 340.361*98 199.209*66 94 30 i 81.861 ;j 65.512*25 1 1;041 • : 368 1.184.247*64= 469.131*66 7.038 2.824 10.141.291*41 6.275.950*69
249 27 115.241 17.670 f 18

¡ i *
i i 1 11.074*25 1 Tftóí 113 i 369.313^ú  52.161*50 3;964 646 2 . 5 3 9 . 2 1 9 * 1 8 6 2 6 .1 3 4 * 8 1

320 58 197.810*50 79.830*50 94 l ' 2 0 101.684*50 32.631 365 73 . 202.225*1S1 111.346*33 9.214 1.733 9 .7 1 9 . 6 9 9 * 0 9 3 . 1 5 6 . 6 1 5 * 4 0

828 379 686.941*30 486.668*11 346f m . 256.632*69 160.913*75 905 205 972.281175. ’ 549.507*10 23.621 6.751 30.681.887*55 2 5 . 0 0 5 . 9 7 0 * 0 3

712 98 160,318 100.622*50 446 : 24 1 67.956 22.842 426 46 122.144*19l ? % 5.Í34‘82 22.262 2.478 7.302.346*01 5.387.008*69
76 13 244.397*85 73.046 37 4 ! 86.614*50 100.565 . 369 18 1.486.120*36 ? 120.314*83 2.973 643 8.917.689*79 12.607.333*56

j! 486 52 109.587 ' 35.568*50 86 - ' i 3 !! 49.368 ; 
!f 'i :j 60.235 ¡

_ji ..... . %.

' 14.840, 590 37 ’ 209.278*82 1 34.280 9.549 1.031 3.787.413*28 1.177.067
262 

t _________

52 155.190*50 113 510*15¡1 ■' ’ 52
;l-j ..... .
; 16

il
2l0i884f 523’ 118 ¿54.821*26 442.719*33 7.378 1.682 8.225.007*61 6.364.879*52

18.072
—

4.392 11.063.973*72 7.111.684*89 -:'5;597'::!í f\ 1.146 j| 3.182.354*31 ”2:678 861*84
¡f ■

20 202 3 . 21.972.676*87 20.697.908*39 433.273 92.195 427.769.030*29 395.159.284*69
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I I _Derechos reales, con exclusión del de hipoteca, constituidos y  modificados. Año de 1898.

S E C C I O N  P R I M E R A

NÚMERO Y  ESPECIE DE LOS DERECHOS REALES CONSTITUIDOS

i 2 3 4

C E N S O S

5 e 7

OTROS
HavaaTyog taoIaq

S

NÚMERO TOTAL

P R O V I N C I A S
USUFRUCTO ÜSOYEABITACtóN SERVIDUMBRE

ENFITÉUTIC0 RESERVATIVO C0NSIGNATIV0 VITALICIO ;
ARRENDAMIENTO

UAilUAO

0 PENSIONES

U“r“büU5 ígdivO
no comprendidos 
en las casillas 
precedentes.

de los 
derechos reafaf 

constituido*.

Alava» ....••••••••••............. . . . . . . 9 > 2 » 1 23 > 34

22 > » 4 » » í 2 1 29

Alicante ............. 127 26 16 6 125 1 » 75 » > 376

Almería 18 4 6 » 49 » 4 81

Avila. ...«•••••• •••»..•••••••••••••• 19 4 » » » 5 1 29

Bftdftí 07 .... .......................... 61 3 3 1 29 1 » 43 4 1 146

B a l e a r p ^ • 605 72 205 13 144 2 13 27 22 7 1.110

Barcclon% .......•••••••«•t****»*»*» 351 7 65 367 11 13 7 i! 177 6 4 1.008

Bur^o4) .......................................... • • • ■. 8 » 1 » » » » 2 1 12

nácfirfis....................... . . . . . . 30 a » 1 » 13 » » 44

Cádiz.. -••»••«........ .. 20 3 13 8 1 5 24 2 > 76

Canarias.-. .» ...»• • .» .*........ ....••••• 20 2 3 6 1 » 29 2 > 63

Castellón ....................... ......... ................. 33 » 11 3 » 1 116 4 1 169

Ciudad Kcal. 30 a 1 » » » 7 » 28 66

Córdoba ...... ............................................ 67 3 10 2 180 a 86 5 10 363

Coruña .......... 2 » 10 22 2 12 » 11 9 1 69

Cuenca......................... .....................*• 2 1 » » » 1 > 4

Gerona.................................. • • . . . . . 185 5 28 85 » » 1 22 2 2 330

Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .... • ... • 17 » 4 16 2 2 1 21 3 > 66

Guadal a i ara ............. . 7 ». > » » 5 1 » 13

Guipúzcoa......................... .. 1 1 » > 6 8 > 23

Huelvn ,, * ............................................. . 22 > » 3 43 1 18 » > 87

Huesca......................................................

Jaén ............................. ...........................

León..............................................

37

210

5

1

3

1

1

1

2

4

»

2

4

>

1

»

a

4

>

77

34

13

1
12
»

*
14

121

283

23

Lérid a............................................... ..

Lofirroño . ..

159

9

12

»

11

»

7 4 a

a

>

1

39

3

2

■ »

4

1

238

14

Lugo......................... . . . . . ........ ••••••• 3 1 » 18 7 2 a 6 2 1 40

M a d r i d •••. . . 135 0 5 2 4 > > 26 12 4 194

Málaga . .......... .................... 82 3 5 1 4 5 2 45 5 152

Murcia........ ......................... ........... . 122 3 44 15 5 » » 110 3 » 302

Navarra................................................ .

Orense................. .  ...

ftadado.............. ............ ......... ... ......... .

3

6

19

>

1

4

í »

3 5

18 1

a

»

»

>

>

14

3

í- 1

1

1

1

»

1

41

H

36

PÉtleneia...................................................

Pontevedra; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

35 >

a >

»

4

3

» »

i 6 

8

1

>

1

>

46

!2

Salamanca.................................... ...., , . 18 > t 2 1 » » » 4 24

Santander................................. 23 » ) 2 » a > > 9 2 > 86

S e g o v i a . , , , , , . «w.<«(M j 

-Sevilla . . . .  . . . t» .•«... j

Soria...... . .....................  . . * . . . ,

Tarragona....................................... . . . . .

Tteuei-.............................................

Toledo............ ............................... .

12

55

3

W»

7

106

>

5

a*

■ 3 

a 

4

i »

| 6 .

1

| -"26- ' 

] 3 

»

\ : »

2

í ' »

j ; 17 * 

; i  

2

3

1

»

.. »

>

17

1

»

2 ;;

>

a

3

i 43

} ; ' 2 

77 

3
i

6

»

: 18

" ■ a 

11 

»

1

>

1

3

»

> ■

15

' f 1Ú4 

5 

273 

19 

119

Valencia...................................................

Valladolid....................... ...............

Vizcaya ............. . ..................... ..

Zamora....................^ *

Zaragoza*............................ ..

293

38

6

17

21

7

»

1

1

14

»

5

1

42

3

•1 i 
2

»

»

2

»

1

*

l

a

»

»

2

»

»

»

í w 

■;t 155 

' ‘ 27 

13 

13 

25

v: a .“

i"

>
'.l ')

2

' 31 

! 23

1

2

505

91

28

32

94

T o t a l . .............................................. 3.260 ¡ 182 558 620 594 62
i

41
S

1.536 146 147 7.086
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SECCIÓN SEG U N D A

M O D I F I C A C I O N E S  EN LOS D E R E C H O S  R E A L E S  A N T E R I O R M E N T E  I N S C R I T O S

i

PROVINCIAS

!
1

Por reconocimientos.

*

Por redenciones.

3

Por reducciones.

4L

Por subrogaciones.

5

Por transmisiones 

ó  cesiones.

6

T O T 4 L

Número 

de recono

cimientos.

Importe 

de los mismos.

Pesetas.

Número.
le  red en 

ciones.

Importe 

de los capitales 

redimidos.

Pesetas.

Número 

de reduc

ciones.

Importe 
de las reduc
ciones hechas 

en los 
capitales.

Pesetas.

Número 

de subroga

ciones.

Importe

de

los capitales. 

Pesetas.

Número

de

ellas.

Importe

de

los capitales. ( 

Pesetas.

Número
de

as modifi- ¿ 
caciones 

aperadas 
en los 

derechos 
reales.

Importe

i sumas de sus 

capitales.

Pesetas.

Alava........... ............. ......... , • . . . . . , . . . . . . . . y y 2 7.775 » » y y 12 31.319*51 14 39.094*51
Albacete...................... ........................................ y y 9 9.294 y » y » 15 6.236*01 24 15.530*01
Alicante........ ........................................................ * » 30 248.390*08 » » 7 16.225 131 396.705*31 168 661.320*39
Almería.................................. .............................. y » » » » > 3 121.540 36 161.174*26 39 282.714*26
Avila....................................................................... y 6 640.472*80 y » » y 13 18.267*63 19 658.740*43
B a d a jo z . . . . . . . ............ ...................... ................ 10 1.698*73 160 78.879 43 1 130 2 27.394*35 229 473.491*30 402 581.593*81
Baleares............................................... ................. 12 35.356‘15 79 55.331*42 y y 2 11.333*33 291 1.013.177*96 384 1.115.198*86
Barcelona................................................. .......... 49 44.114‘20 306 ; 763.015*63 41 105.414*34 2 6.000 2.792 6.975.078*49 3.190 7.893.622*66
Burgos........ .................... ..................................... > » 4 29.064*45 » y y y 17 52.409*70 21 81.474*15
Cáceres................ ................................................ . » * 4 i 583.166*83 1 45 y y 27 90.380*72 32 673.592*55
Cádiz........................... ......... ...................... . 2 720 172 870.770*33 » y 9 687.589*65 56 424.797*26 239 1.983.877*24
Canarias........................................ ............ . 2> » 3 2.884*38 3 12.700 y y 16 46.107 22 61.691*38
Castellón............................................................... 2 875 17 5.889*25 y y 1 10.000 73 102.729*12 93 119.493*37
Ciudad R ea l............................................. y y 4 39.392*68 y y y y 15 299.643*25 19 339.035*93
Córdoba.......................................................... . 1 429 98 116.044*46 » » 2 28.360 246 687.879*58 347 832 713*04

Coruña. .............................. ................ .. 1 1.740 22 53.153*12 » y y > 192 245.088*75 215 299.981*87

Cuenca ................................................................... y y 2 24.760*50 y y y y 7 22.844*22 9 47.604*72

Gerona .......................................................... 13 13.050*02 60 64.670*94 7 , 12.327*50 27 59.157*10 391 1.257.471*41 498 1.406.676*97
2 1,500 ’ 44 ; 24.966*25 K ' » ' - y y y 77 693.274*23 123 719.740*48
2 255*50 y y L » y y y » y 2 255*50

Guipúzcoa................................................... 1 550 34 143.883*75 y y 5 12.500 52 187.305*50 92 344.239*25

H uelva........................................................ y » 48 4.703*68 y y » y 8 86.323 56 91.026*68

Huesca............... ........... ............................. ......... y y 5 5.762*50 y y y 98 138.603*20 103 144.365*70

Jaén........ *.............................................................. y » 95 : 64.129*80 » y 2 6.665 146 159.127*54 243 229.922*34

L eón ................................................................ y » 2 1.157*50 y y y y 4 61.024*25 6 62.181*75

Lérida..................................................................... 2 300 16 7.815*56 3 2.867*50 1 750 256 257.911*89 278 269.644*95

L ogroño........ .. 1 5.000 » y y y y y 9 21.683*66 10 26.683*66

L u go ....................................... , ...................... 6 7.147*50 10 2.643*20 > y y y 51 30.445*83 67 40.236*53

Madrid ................................................................... 1 20.000 93 729.575*48 y 2 6.500 82 2.233.410*16 178 2.989.485*64

Málaga .................................. .......................... 1 1.500 73 36.126*71 > y y > 141 201.515*30 215 239.142*01

M urcia........ ....................................................... .. 1 3.750.000 70 ; 88.594*42 5 7.500 5 14.176 174 301.076*38 255 4.161 346*80

Navarra...................... ................ ............ . y y 10 39.172*50 y y y > 120 496.925*83 130 536.098*33

Orense........... ................... .......................... . y » y y y y y y 5 42.949*50 5 42.949*50

Oviedo.......... .. • • • • *........ . .................... 3 4.827*80 8 8.367*91 y y y y 81 166.238*36 92 179.434*07

Palencia....*••••.............. « . . . .................. 1 2.000 i 4 1.568*75 y y y y 5 37.500 10 41,068*75

Pontevedra . ........................ *..................... .. 1 600 ; » i: • » > y y y 12 20.388*25 13 20.988*25

Salamanca........................... ................. ............ . » » > 'í » » y y y 10 233.125 10 233.125

Santander . . . . . . . . . . . . . ...... ................... ........ » y ■ 2 : 60.357*12 y y y y 17 118.47riÜ¡ 19 178.828*24
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Vizcaya................. ............... ....................... .. 13 5.912*50 16 13.347‘2Si »¡i
h »

II

¡ r
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Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . » * • . ¿

T o t a j l .  . . . . . . . . .  ■. •• »vv* »¡* •.«

------ - -..ir—iTiTnn' i i ih" , • ■„

f  . 4  \ 11.785 !;
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; 155 t -
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3.927.270‘2c 2.058 5.234.432*04
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t ¡i 62 146.984*34 79 J.026.902‘43 6.670 20.445.602*9^3 9.024 30.781.192*04
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V . —  Fincas cuya propiedad ó posesión ha sido inscrita por primera v ez .—  Año de 1898.

S E C C I O N  P R I M E R A

FINCAS REGISTRADAS EN PROPIEDAD POR PRIMERA VEZ

F I N C A ©  R Ú S T I C A S F I N C A S U  R B A N A 8

De De más de 5 y menos De De De menos de De más de De
menos de 5 hectáreas. de 20 hectáreas. más de 20 hectáreas. extensión desconocida. 500 metros cuadrados. 500 metros cuadrados. extensión desconocida.

PRO VINCIA S ~------^ r....................
Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. I Su valor. Su valor. Su valor.

Número — Número . Número — Número — Número Número — Número
de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas.Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Alava........................ 233
.

46.931*25 p » 6 26.425 p p 9 17.484*50 2 14.296*25 5 35.525
Albacete................. 141 111.780*51 38 119.833*49 32 391.730*91 24 62.452*25 7 4.685 3 8.495 31 89.483
Alicante..................... 551 417.371*67 31 71.171*12 4 7.890 68 16.221 99 95.018*10 34 51.635 56 70.306*79
Almería..........¿......... 219 85.051*73 30 109.250*25 16 22.679 10 2.203*75 22 19.09775 3 2.000 11 4.215
Avila......................... 1*029 156.619*85 11 4.775 p > p » 29 33.920 3 3.000 4 3.625
Badajoz........... 485 346.996*53 59 209.251*75 20 2.745.106*25 9 22.803 151 121.900 11 133.125 27 67.253
Baleares.................... 894 659.395*04 26 200.482*20 10 399.162*20 23 17.321*66 28 42.845*15 p p 151 225.859*15
Barcelona. . . .  *........ 320 472.003*63 31 158.980*33 3 212 350 1 1.000 88 120.636*84 14 24.883*33 58 295,404*71
Burgas........... .......... 2.297 467.080*57 16 8.258 1 250 43 5.734*45 54 89.651*33 7 32.730 36 109.567*85
Cáeeres.#*. . . . . . . . . . 213 70.501*06 8 16.615 7 208.100*26 1 2.500 32 31.528*75 p » 5 4.665
Cádiz........................ 120 109.841*31 71 122.324*50 4 227.195*75 1 250 24 61.691*50 P p 32 116.329*42
Canarias.................. 50 272.142*17 3 19.219 1 20.746*63 p p 22 91.718*83 4 40.581*27 5 13.380
Castellón....... ¿......... 258 204.078*40 4 104.207*25 4 39.770*97 3 1.797*50 20 10.056*75 1 12.000 42 50.848*83
Ciudad R eal..*. v. . . 430 178.732*36 87 132.641*26 25 416.951*50 3 3.151*50 24 29.054*94 7 , 65.156 21 32.461*08
Córdoba.................... 298 274.605*32 35 114.491 26 736.787*65 50 69.306*25 40 98.080 14 1 98.080 25 34.745
Coruña.................... 140 49.683*93 5 15.000 p p » i 23 45.507 6 41.333 4 13.000

Cuenca........... .. 138 40.753 8 16.711 1 8.511 2 2.000 3 5.912*50 p p 2 19.667
Gerona. ..................... 310 260.775*43 8 100.247 9J ' 209.231 > p 63 85.028*93 5 31.750 63 90.160

Granada........... . 1298 283.118*37 10 30.974 10 92.100 p p 33 62.348*83 3 10.330 46 81.638*90
Guadalajara............. 538 39.715*04 5 1.250 11 55.000 1 446 5 2.800 p > 9 8.340
Guipúzcoa................. 20 47.133*09 20 131.029*70 3 16.533*32 p p 12 183.370*24 1 80.000 P p

Huelva..................... 51 78.872*75 9 10.810 6 169.300 p p 19 21.491 1 3.250 r p

H uesca ..... . . . . . . . 254 103.826*46 9 14.615 1 13.837 4 633 13 12.520 2 2.535 14 8.355

Jaén.......................... 410 412.21653 31 127.676*85 23 325.091*12 25 50.991*21 67 154.825*25 3 10.750 27 70.633*85

León........................... 242 48.856*21 1 51.000 8 102.000 p p 3 3.200 1 16.250 1 150

Lérida.................  . . . 461 209.231*81 27 70.931‘23 4 41.520 2 2.840 42 17.251*26 2 600 64 35.446*87

Logroño..................... 749 243.391*89 > » 3 2.500 1 5 14 13 642 7 33.516 38 44.994*20

Lugo............... .......... 186 36.075*75 3 3.000 1 > 2 p 15 29.717 2 17.300 P >

Madrid....................... 583 308.987*62 15 36.866*99 1 4.495 p p 37 535.309*50 9 196.500 29 27.557*34

Málaga....................... 204 134.087*79 10 23.258 8 153.159 2 438 30 31.574*25 2 25.000 43 49.261

Murcia...................... 559 628.429*09 79 274.564*98 24 350.651*63 30 27.524*10 88 119.260*86 5 87.416 33 85.763

Navarra..................... 506 159.232*20 15 17.484 1 p p p 50 197.905 1 4.000 5 3.240

O r e n s e . . . . . . . . ........ 53 11.375 » 1 » P p p 1 40.000 p p p p

Oviedo....................... 1.424 326.056*35 74 74.477*66 44 98.375 p p 51 71.815*50 2 2.150 1 15.000

Palencia. *........ ......... 1.259 292.637 53 p i > p p 55 49.130 8 10.205 15 9.791*91

Pontevedra............. 15 6.105 » p » p p p 1 4.000 > » p p

Salamanca.............. 434 203.616*25 6 36.848 1 80.031 1 190 18 77.594*50 2 41.730 19 7.994

Santander......... *. . . 1382 268.555*66 42 220.650 9 3.350 1 4.500 18 70.968*50 4 36.636 1 1.000

Segovia....................... 1J592 202.792*77 28 1.956 1 25.000 p » 25 18.908 1 1.000 7 9.585

Sevilla............... 1116 156.241*13 13 114.046*26 7 416.535 1 1.208*16 106 1.023.810í34 3 4.307 6 11.870

Soria....... . : m. . p * » 1 50.000 : P p. » p p P p

Tarragona................. 1252 210.467*63 9 44.221 1 4.180 1 5.880 59 «2.178*05 1 1¡i 35.|00*é ,26 43.085

Teruel............... 3157 57.854*85 3 16.900 p » P p 2 4.349S5C ; *> p 11 6.230 <
Toledo....................... 1230 94.781*47 : 7 43.847*35 1 1.750 . 7 640 18 I8.«4s5f 2 7.567*75 19 12.314*50

Valencia......... . 11588 1.498.598*08 11 34.804*75 1 10.000 1 189 34 45.466 l 2.200 152 254.848*26

Valladolíd............. 2 ¿475 724.825*1C 15 19.792 2 44.909 9 18.825 103 : 104.077^50 12 25.345 29 27.258*95

Vizcaya 26 59.330 60 3.560.743 6 280.000 » p 9 72.060 ; 1 17.500 P p

Zamora............... ..... . 1500 194.642*5!1 ; 14 24.697 * p p  , P ; '■ ; 25 ¡ 24.297550 p p 6 7.899

Zaragoza............... 1466 291.010*9(
i¡¡ . •> .•) \  ■ : 4 37.306*86 3 67 730 1-4”. -  7.400 28 34.313

i ¡
t '

# p 56 80.070

Total. . . . . . 243156 11.556.408*41% , 1991 : 6.520.108*76 350
•

8.030.935* lí 336 328.260*8c* 1.719 4.110.535‘9Í 196 1.230.953*21 1.235 2.178.822*21
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S E C C I O N  

S E G U N D A

F I N C A S  C U Y A  P O S E S I Ó N  HA S I DO I N S C R I T A  P O R  P R I M E RA V E Z

P R OVIN CIA S

F I N C A S  R Ú S T I C A S F I N C A S  U R B A N A S

De

menos de 5 hectáreas.

De más de 5 y menos 

de 20 hectáreas.

De

más de 20 hectáreas.

Dé

extensión desconocida.

De menos de 

500 metros cuadrados.

De más de 

500 metros cuadrados.

De

extensión desconocida.

Número 

de fincas.

Su valor. 

Pesetas.

Número

de fincas.

Su valor. 

Pesetas.

Número 

de fincas.

Su valor. 

Pesetas.

Número 

de fincas.

Su valor. 

Pesetas.

Número 

de fincas.

Su valor. 

Pesetas.

Número 

de fincas.

Su valor. 

Pesetas.

Número 

de fincas.

Su valer, 

Pesetas.

Alava........................... 1.431 313.573*94 8 13.966*75 5 18.883 1 650 68 147.211*69 22 89.697 5 18.390

Albacete...................... 2.006 398.325*42 153 111.399*17 38 155.170*70 28 10.897*25 169 101.327 9 19.326 140 94.144*57
Alicante............ 2.394 1.033 470 39 58.601*25 4 3.225 1 8

6.962 277 150.404 2 5.000 162 82.284*80
A lm ería..................... 2.240 397.481*66 109 58.000*20 40 210.651 58 19.886*92 407 104.872*25 12 7.095 47 17.089*50
Avila............................ 4.895 566.786*51 24 28.935 14 220.948*50 30 2.225 527 147.161*07 4 5.130 16 7.575
Badajoz....................... 3.236 1.038.775*35 123 216.872*38 29 287.388*99 4 33.190 781 400.971*34 17 44.229 90 51.189*75
Baleares...................... 1.287 922.142*30 8 35.343*50 8 505.344*12 22 6.894*65 22 18.768 t 1 550 286 199.374*74
Barcelona.................. 288 272.807*76 15 75.425 7 162.720 4 . 2.555 108 318.471*08 4 2.870 84 60.140*25
Burgos......................... 5.585 345.340*32 95 20.295*40 55 86.251*60 61 4.952 322 135.754*50 3 12.500 112 27.380*16
Cáceres ....................... 2.402 483.545*11 36 25.588 23 181.187 54 15.842 568 258.006*37 3 1.400 98 36 075*75
Cádiz........................... 133 93.438*44 17 22.371*28 7 33.138*61 7 5.900 88 186.904*72 3 4.775 17 19.222
Canarias..................... 2.194 763.447*49 13 70.938 10 101.983*50 24 11.001*73 318 185.562*05 18 17.995*90 30 20.543*17
Castellón..................... 3.387 1.324.516*88 51 48.599*25 32 62.157 3 180 231 150.010*24 p p 354 244.569*31
Ciudad Real............... 2.857 815.392*09 152 189.837*24 ¡138 415.876*44 40 10.223*17 261 193.847*01 34 31.578 310 263.629*49
Córdoba. *•«•.*..••« 997 432.504*34 95 178.473 184 617.177*40 13 7.825 305 191.204*99 27 48.170 63 31.577*50
Coruña........................ 6.186 586.750*40 22 1 32.626 6 27.484*25 3 2.907 315 245.946*67 40 56.562*14 37 12.615*05
Cuenca........................ 1.599 287.929*04 91 73.831*17 38 217.536,59 13 13.450 59 50.136*12 6 25.784*25 73 60.535*75
Gerona........................ 476 331.826*12 14 81.153*33 9 330.686*32 1 350 92 90.036*40 9 10.980 78 66.304
Granada...................... 1,909 729.212*08 40 63.515*48 ; 27 348.204*76 p > 258 111.128 22 14.615 222 67.571
G u a d a la ja ra ........ 5.871 309.899*90 14 11.378 14 131.205*57 p > 247 72.287*94 5 7.915 69 27.041*99
Guipúzcoa.................. 378 487.967*66 51 496.747*31 1 10.386*77 p > 46 228.856*50 12 141.615 p p

Huelva........................ 1.404 882.590*18 51 I 146.698*50 27 209.113*50 2 265 538 485.808*62 6 11.200 1 300
Huesca............ .. 2.325 930.742*32 59 216.598*60 16 137.287 26 27,667 115 38.268*25 4 4.555 189 103.369*50
Ja é n ... ........................ 2.442 : 906.432*56 113 137.512*37 15 246.615 32 13.457*86 620 353.154*32 5 18.110 107 69.149*05
León............................. 6.629 738.055*07 11 ■ 57.618 5 87.097

p» p 290 115.518 6 48.900 154 70.925*75
Lérida ..,.*•••*•*«* 1.987 1.175.882*44 60 217.575*07 23 154.770 3 595 177 63.068 2 666 142 89.248*23
Logroño.. , .......... 1.182 292.673*33 4 18.423 p » 49 1 1.718 92 62.314*50 4 9.125 50 31.568*87
L u go .... ........... 2.367 470.355*98 11 31.185 4 84.838 1 2.000 ,110 56.735 5 6.500 9 3.512
Madrid............... 1.844 775.311*59 54 129.293*63 13 119.723*66 2 400 143 294.333*40 6 103.201*66 88 47.810*40
Málaga.................... 1.253 371.119*23 62 61.939*50 32 128.544 2 7.904 233 110.484*52 3 9.830 141 72.478
Murcia......................... 1.283 398.487*26 80 73.436*76 41 147.692*75 53 34.623*25 442 223.558*74 5 9.390 19 8.604*08
Navarra................ 2.8161 1.206.763*83 6 51.494 5 137.177 9 85.400 237 836.590 13 201.801*44 33 51.315
Orense,........................ 9.668 843.655*94 2 500 2 7.071 2 675 747 250.243*91 11 29.405 p p
Oviedo.......................... 11.675 2.457.873*07 63 89.108*75 32 5.988 9 1,235 931 556.925*13 19 37.475 2 407*23
Falencia..................... 4.139 535.488 3 4.930 5 97.901 5 5.908 233 109.033 12 16.288*75 56 16.810*50
Pontevedra................ 3.060 339.091*68 1 1.449 1 40.000 4 3.110 200 322.087*15 17 12.170 4 530
Salam anca.............. 4.218 ' 751.679*06 :35 5 39.181*72 20 654.853*70 I* 19.335 468 171.308*71 4 15.500 130 44.824
Santander...............- 5.617 602.012*92 18 ! 12.165 3 1 4.550 » > 495 400.887*27 5 41.750 17 20.548
Segovia............... 4.721 445.829*39 f» » p p p > 223 86.004*15 4 3.050 64 19.288*50
Sevilla................... 1.051 i 504.944*22 : 57 f 123.241*56 : 24 ' 238.998*70 ; 17 9.547*50 436 270.659*69 26 29.351 43 30.450*50
Soria............................. 1.827 77.030*63 4 2.384 8 47.167 , : 22 1.286 66 29.573*01 1 1.500 141 13.340
Tarragona.................. 1.493 914.717*12 59 1 199.437*03 7 !: 163.962*33 10 6.408 270 180.133*25 29 37.483 116 81.096*50
Teruel.......................... 3.233 683.588*87 43 102.174*60 29 164.751 58 8.435*25 208 : 84.928*93 5 8.993 126 163.866*47
Toledo................ 2.623 889.298*97 62 105.573*75 4 1 16.902 20 9.447*09 219 143.927*97 17 42.690*50 231 160.599*17
Valencia...................... 3.259 1.307.702*16 9 7.960 3 10.936 118 25.480*33 7i 46.172*75 9 16.760*90 623 410.266
Valladolid.................. 3.182 588.278*46 8 6.269 > > 1 75 327 113.010*28 38 166.055-25 60 33.381*40
Vizcaya.................... 963 ' 524.822*12 63 403.273*55 10 86.425*32 » p 135 422.565*98 5 21.610 » »
Zamora........................ 4.960 688.5»9‘6á 3 30.625 * p 3 380 445 184.409*22 16 18.100 ’ 16 12.183
Zaragoza..................... 2.735 912.20680 27 57.951*99 15 144.578*95 30 ! 6.886*26 146 113.586 3 472 * 306 143.903

Total......... 145,707 ' 33.150.275-64 2.133 4.241.896*03 1.038 7.264.550*03 876 428.130*26 14.084 9.614.157*69 536 1.415.780-79 5.161 3.113.029-46
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942                                             25 Mayo 1900          Gaceta de Madrid.—N úm 145

S E C C I O N  S E G U N D A

O F I C I N A
•

PROVINCIAS

1 .*

NUMERO

de auxiliares que 
tiene el Registrador 

para el despacho 
de la oficina.

RETRIBUCION 

total que 

les está asignada.

Pesetas.

3 .a

ALQUILER
de

«a sa .

Pesetas.

4 .a

M A T E R IA L

de oficina.

Pesetas.

' & a ■

TOTAL 

de gastos por mate

rial de oficina.

Pesetas•

0 .1
NUMERO

de inscripciones 
y anotaciones prac

ticadas durante 
el año.

NflMERO DE LIBROS ABIERTOS
EN EL AÑO

NÚMERO TOTAL
DE LIBROS DEL REGISTRO MODERNO

Del diario. Del registro. Del diario. Del registro.

Alava...................... 7 6.295 1.225 157 7.677 7.767 2 37 73 1.787

Albacete. ................ 13 11.546*75 1.672*50 980 14.199*25 10.771 2 64 136 2.871

Alicante................... 44 40.382*50 5.130 3.475 48.987*50 28.479 14 140 474 6.623

Almería............ 29 26.731*91 4.055*50 1.266*80 32.054*21 21.798 7 98 291 5.044

Arila................. 17 " 14.930 1.640 985 17.555 28.705 5 139 134 4.345

Badajoz................... 45 34.048*67 5.267*35 3.200 42.516*02 25.629 14 128 404 5.919

Baleares................... 41 37.831 3.400 3.650 44.881 23.844 10 113 | 309 5.075

Barcelona................ 85 109.482 12.060 5.136*60 126.678*60 37.430 19 192 486 9.205

Burgos.......*............ 30 20.023*57 2.841*25 1.560 24.424*82 34.635 2 120 300 10.647

Cáceres ................... 24 17.135 2.930 1.255 21.320 14.631 3 78 199 3.575

Cádiz.................. . 27 27.549*15 6.495 2.652 36.696*15 11.194 8 42 272 3.348

Canarias................. 16 14.745 2.280 483*50 17.508*50 11.235 3 83 142 2.896

Castellón................. 31 30.792*50 3.264*50 2.178*75 36.235*75 24.239 11 113 309 4.920

Ciudad Real............ 28 25.100 3.353 1.503*75 29.956*75 26.580 8 111 229 4.581

Córdoba................ 45 38.094*75 5.774*50 2.389*50 46.258*75 21.537 11 117 404 5.592

Corana................. 21 14.021*98 2.775 1.356 18.152*98 17.020 7 105 261 4.632

Cuenca........ ............ 7 5.037*50 1.245 755 7.037*50 6.983 2 43 100 2.822

Gerona................... 29 31.765 2.045 2.168*95 35.978*95 16.257 7 94 245 4.506

Gmnada.................. 40 5 37.945 6.306*25 2.631 46.882*25 23.325 9 128 393 7.470

Guadatejara..........* 13 10.822*63 1.431 702*75 12.956*38 18.787 3 63 134 3.085

Guipúzcoa............... 9 8.680 1.947*50 531 11.158*50 4.451 2 26 90 1.310

Huelva..................... 16 15.292*50 2.105 1.083 18.480*50 9.585 5 70 123 2.187

Jluesca................... 20 20.046 2.663*75 1.072‘50 23.782 25 18.861 3 75 230 5,346

Jaén......................... 52 47.215 6.443 2.674 56.332 29.902 12 166 799 6.163

León.............. .......... 15 12.775 1.970 773 15.518 21.655 2 77 170 5.601

Lérida........ 33 36.710 3.070 1.920*50 41.700*50 22.337 8 99 289 5.423

Logroño............... 11 9.000 1.847*50 665 11.512*50 9.929 3 35 155 3.859

Lugo...................... 17 10.594*07 2.598*75 1.135 14.327*82 9.521 5 73 í 172 2.433

Madrid.................... 48 58.165 11.431*25 4.094*75 73.691 28.779 9 135 251 7.126

Málaga.................... 38 31.337*80 4.603*75 1.600 37.541*55 13.882 8 82 327 4.471

Murcia................... • 42 40.425 5.250 2.735 48.410 21.635 1 1 110 354 5.568

Navarra................... 18 18.460 2.176*25 535 21.171*25 18.554 2 87 151 5.530

Orense..................... 19 10.860 2.934*50 1.212 15.006*50 24.735 4 130 131 2.967

Oviedo................... . 34 32.995 5.303*75 1.518*80 39.817*55 38.047 3 202 399 8.957

Balancia............. . 21 21.163*25 2.455 1.516*25 25.134*50 20.395 5 95 210 7.201

Pontevedra.............. 16 10.023 * 2.730 677*25 13.430*25 8.901 ‘ 3 46 158 2.712

Salamanca............ 19 16.237 2.325 1.995 20.557 26.899 5 99 182 5.357

Santander............... 15 11.985 3.607*50 550 16.142*50 16.024 5 68 182 3.800

Sfgovia................... 15 11.795 1.725 775*80 14.295*80 26.772 3 98 145 5.560

Sevilla..................... 55 58.396*30 7.958*25 5.628*50 71.983*05 24.345 11 115 473 6.639

Seria..................... 5 2.085 813*25 ¡ 255 3.153*25 9.216 1 40 69 2.209

Tarragona............... 40 46.035 3.220 2.502*50 51.757*50 23.773 12 115 322 5.847

Teruel..................... 18 13.352*50 1.375 1.345 16.072*50 10.961 2 57 174 3.960

Toledo................... 22 20.672 3.867*50 1.195 25.734*50 16.461 7 ' 77 :: : 289 5.610

Valencia.................. 88 90.971*25 10.994 5.581*50 107.546*75 52.452 22 212 712 10.916

Villadolid............... 35 32.776*50 3.125 1.178 37.079*50 33.203 5 135 274 8.308

Vizcaya..... ............. 11 15.434*95 3.061*25 1.055 19.551*20 6.630 4 58 101 1.462

Zamora...... ......... .. 22 17,724 2.870 1.215 21.809 25.046 5 105 195 5.510

Zaragoza................ 31 25.055 2.995 1.785 29.835 16.876 8 101 310 7.836

T o t a l  . . . . . . . . . . 1.377 1.300.541*03 182.657*60 87.290*95 1.570.489*58 1.000.673 322 4.796 12.741 249.731

Madrid 31 deDie:Lembre de 1899.=:E1 Director general, Bienvenido Oliver. .... , ¡
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Dirección general 

d e  s a n i d a d

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  

e l d ía  2 2  d e  M a yo  d e  1 9 0 0 . R e la c ió n  in d iv id u a l d e  la s  in h u m a c io n e s .

NOMBRES
' EBÁÜ

M&irsv, B i¡&
B 3 T Á 3 ® 1NFEBMEB A BS>*

ti

DOMICILIOS •

J). Migue! Fernández .................................................. 61 » y Viudo........... . Septicemia . . . Molino de Viento, 38. 
Oriente, 1.Q q L f’tt a OO _. o i

Carlos Fernández. . ................................................ 1 6 & Párvulo... . . . . . . . Sarampión.. •
Francisco M o r e r a . ....................................... 1 y y Idem ................... Idem... . . .
Ignacio Beraza........ . ......................... ................. 2 > y Idem . . . . . . . . . . . . Idem...........

unllClGy y

Miguel González.......... ................ . ........... 3 > Idem......... ídem..............
Noviciado, 18. 
Calatrava, 9. 
Sacramento, 5.Arturo Camino............................. 33 > * Casado • • . . . . . . . Tuberculosis

Luis García................................... . 63 > y Viudo............. .. Idem. . . .
Ambrosio García...... ............ . 59 y » Casado... . . . . . . Idem . . . . .  ..

Plaza del Carmen, 9 duplicado. 
San Ildefonso, 18.
Hospital Provincial.
Rodas, 11.
Bravo Murillo, 56. 
Encomienda, 17.

Francisco Nogueras ............................................... 35 y » Idem........... Idem.................. .
Angel Zarza................. . ............................... ........ 8 y » Soltero... . . . . LarinmVhrnn mi i ti«
Pedro Fernández.......... ................. ......... . ........... » > 7 Párvulo.............. Bronquitis •
Manuel de la Orden.................. ............................. X

3
60

6
6

>

» Idem. . . . .  ......... Idem............................. .......................

José Pomares.................................................... .
y
y

Idem. . . . . . . . . . . .
Viudo..............

Idem............................. . . .  e................
Pulmonía • • •

Monserrat, 30.
Mayor, 51.
Princesa, 26.
Salitre, 42. 
Hermosílla, 17.
Ronda de Segó vía, 27. 
Palos de Moguer, 43. 
Hospital Provincial.

Juan Bautista Galiano........................... ............... 54 * y Casado’ ................ Pneumonía . . . .  . .
Apolinar Díaz....... ......................................... 30 y y Soltero...,. . .. Idem .
Francisco Titorero................................................ 28 > y Idem....... ídem ..........
José M orera................... ...................... . . > 4 » Párvulo... . . . . . . . Idem........... .
Rafael Gtfrcía.............., ......................................... 2 6 y Idem........ ........ Idem .. . .
Manuel Pérez................................. .................... 70

39
y

y y V iu do ............... Hernia estrangulada........................... ..
Antonio Suárez...................... ............................. •
Juan López..,,.......................... ........................

P
y

»
y

Soltero . . . o . . . . . .
A Tinnlftiiíi 1

Ferrocarril, 20.
Depósito judicial. 
Calatrava, 37.
Santa María, 30.
Puerta de Moros, 6. 
Mesón de Paredes, 90.

Hospital de la Princesa. 
San Ignacio, 1. 
Hospital Provincial. 
Zurbano, 22.
Ciudad Real, 12.
Paseo Imperial, 9. 
Ferraz, 47.
Segovia, 47.
Pez, 11.
Alfonso XII, 64.

José Pérez—  ............................... ........................ > 8 y Párvulo..» « 9«„ Menino-itiq
Julián Magán......................................................... » 4 y Idem .................. Eclampsia
Federico Medina... . . . .  ............... ............... . 5 6 y I d e m a Anemia.

Feto masculino y y y %

Doña Florentina Amago............... * . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 y » Soltera.... . . . . . . .

y

Tuberculosis •
María Muñoz.............................. ........... 42 » y Casada... TnRnfip.ipnpifl valvular
Escolástica Sanz.......... .................................... 37 y y Idem . . . . . . . . . . . . Idem. . . .  .
Bárbara Pastor.......... ............ .......................... 3 y y Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis *. . •
Isabel Aragonés. ................................................ 6 y y Idem.... . . . . . o . . . Idem....... . *.
Marcelina Aldana.............. ............................... 1 6 y Idem ... o............ A t r e p s i a ° . .
Francisca Rivera................. ........................... * » > 8 Idem .................. Raquitismo ............  .••• • ••
Angela Rollo....................... ............................. y 2 y Idem......... Idem. . . . . . .
Rosa G il............ .................................... . 68 » y Viuda» Hemorragia • .. . . .

Feto femenino............... .................................. ........... > y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 23 d&Mayo de 1900. =  SI 5

\iy. Ss ht ífcdopt&áo-»CBÍadasifloa«ié:
A g m d m

«Sscutar lás’ d.iÉsposioion«Br«ifltabkwid

dréctoj^i

n atendió 
llüyin t©

.asdtte í

saeral, JDr. P. de Cortejaren».

nde á i »  aeeión adminíatratÍTa qus deba ejercharse. en el réífiniea sanitasla ás is  ka ialasSéa^rigente ? y en «sis sentido, las «alemedtáes 
da medida sanitaria eon íeiaetón á-iarpersona^ y a las eesas de su uso; así e&mo las del grupo de ínlesío-eontagiosas implleas Is Bates-¡tí' 
aislamiento de las personas y desinfeceidn de k s  materias contumaces y de las de los eatermos. 
liSBefS-seMñáss por -sseideat®, feeaieidla.. g..,e!¿^o y ejesueícaes d® psaa sspiíiü.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

id elevación de lia  rienda de la  provincia ¡
de Huesea. !

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la Caja de Be- j 
p ó s ito s  perteneciente al A puntam iento de Friscal por la ter- j¡ 
cera parte del 80 por 100 r números 8 de entrada y 230 de re- \ 
gistro, im portante 621*59 pesetas, se m anifiesta á los efectos I 
legales en esta publicación oficial, para que transcurrido  el f 
tármvno reglam entario se expida nuevo resguardo. }

Huesca 23 de Mayo de 1900.=:El Delegado át Hacienda, 
Juan Franco. X—1034

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
^ j u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Secretaria.
En vista del Real decreto de 19 del corriente, que aparece 

en 3a Ga o r t a  del 21, relativo á la fianza que han de consti
tuir los arrendatarios de consumos, y facultada la Alcaldía 
Presidencia por acuerdo de la Junta municipal de 30 de Abril 
último, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente se ha servido dis
poner, por decreto de esta fecha, que la fianza definitiva para 

«el arriendo de consumos de esta Corte se fije en el 20 por 100 
del tipo en que se adjudique la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Mayo de 1900.=Francisco Ruano y Ca- 

rriedo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s ;  t e r r i t o r i a l e s ,

BARCELONA

Ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, una plaza de 
Médico auxiliar de la administración de justicia y de la pe
nitenciaria, vacante en los Juzgados de primera instancia de 
Villafranca del Panadés, Cervera, Falset y Vendrell.

Lo que por disposición del Ilmo. Sr. Presidente se hace 
público, á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas ante los referidos Juzgados, dentro del plazo 
de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el Boletín oficial de la provincia 
respectiva.

Barcelona 17 de Abril de 1900.=E1 Secretario de gobierno, 
Luis Viscasillas. J—2688

A u d ie n c ia s ;  p r o v i n c i a l e s .

BURGOS

D. Luis Rodríguez de Vicéns, Presidente de esta Audien
cia provincial.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Baldomero Diéguez Diego, de trece años, soltero, albañil, na
tural de Pinillos de Esgueba, partido de Aranda de Duero, 
domiciliado en Villahoz, hijo de José y Nicolasa, sabe leer y 
escribir, estatura regular, color bueno, pelo y ojos castaños, 
tiene una cicatriz en la frente, viste traje de mahón claro en 
regular uso, calza alpargata blanca, y cubre la cabeza con 
boina azul; y Nicolasa Diego Ontoria, de treinta y cuatro 
años, casada, dedicada á las labores de su sexo, natural de 
Olmedillo de Roa, partido de Roa, vecina de Villahoz, hija 
de Bartolomé y Eustaquia, no sabe leer ni escribir, estatura 
regular, color bueno, pelo y ojos castaños, tiene una cicatriz 
en sentido vertical en el labio superior; viste falda de per
cal verde usada, delantal encarnado, abrigo encarnado, 
mantón negro de lana, pañuelo blanco, y culza zapatos ne
gros de cabra, para que comparezcan ante este Tribunal en 
el término de diez días, contados desde la inserción de 3a pre
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , á contestar á 
los cargos que contra ellos resulten en la causa que, proce
dente del Juzgado de instrucción de Lerma, se les sigue sobre 
lesiones; apercibidos que sí no comparecen serán declarados ¡ 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar. i

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que pro- f 
cedan á su busca y captura, debiendo ser conducidos en su f 
caso á la cárcel de dicha villa de Lerma. f

Dada en Burgos á 16 de Abril de 1900.=Luis Rodríguez. =  í 
Leandro Martín, habilitado. J—2667

m ulltam st
A C O R A Z A D O  « V I T O R I A »

D. Alfredo Fernández Valero, Alférez de navio de la Ar
mada, de la dotación del acorazado Vitoria3 Juez instructor 
de la causa seguida contra el fogonero de segunda clase Juan 
Marín Albano por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del individuo de referencia Juan Marín Alba- 
no, hijo de Francisco y María, natural de Badajoz, de treinta 
y cinco años de edad, oficio que ejercitaba barbero, y  cuyas 
señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, barba poca, 
color sano, nariz reguiar y estatura ídem, cuyo paradero se 
ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la inserción de la presente requisitoria, por la que cito, lla
mo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el térmi
no de treinta días se presente á este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á laŝ  Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este buque y á mi disposición.

A bordo, Cartagena 26 de Abril de 1900.=V.° B .°=A lfre- 
do Fernández.=Por mandado del Sr. Juez, José Navasa.

1470—M
BARCELONA

D. Domingo Sala Mitjans, primer Teniente de Ingenieros, 
y Juez instructor del expediente que se sigue á favor del sol

dado Manuel Esquerra Lailla, por inutilidad para el sir-  
vicio.

Por este mi tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
i  dicho soldado, cuyo domicilio y paradero actual se igno
ran , para que en el térm ino de diez días, contados desde su 
publicación, comparezca en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Atarazanas, con el fin 
de prestar declaración en el mencionado expediente; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de ayer.

Dado en Barcelona á 20 de Abril de 1900.=Domingo Sala.
1469—M

D. Emilio Mayo Andrés, Capitán del regimiento Infante
ría de Navarra, núm. 25, y Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo para la instrucción del expediente de 
falta de concentración al recluta de la zona de reclutamiento 
de Villafranca del Panadés, núm. 46, destinado á la cuarta 
compañía del primer batallón del expresado regimiento Mi
guel Pascual Pascual.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido Miguel Pascual, hijo de Antonio y de Dolores, natural 
de Villanueva y Geltrú, Ayuntamiento de esta misma villa, 
provincia de Barcelona, avecindado en Villanueva y Geltrú, 
de diez y nueve años y seis meses de edad, de oficio labrador, 
paya que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en el cuartel de Jaime I, que 
ocupa en esta ciudad el expresado regimiento de Navarra, 
para responder á los cargos que le resultan en el referido ex 
pediente de deserción; sus señas personales son: pelo casta
ño: cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, sin ninguna seña particular, estatura un 
metro 750 milímetros, siendo filiado como quinto por el cupo 
de Villanueva y Geltrú; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Miguel Pascual, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al expresado cuartel de Jaime I y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Barcelona á 23 de Abril de 1900.=Emilio Mayo.
1463—M

D. Juan Ros y Batlle, primer Teniente del primer bata
llón de Artillería de plaza, y Juez instructor de la causa ins
truida por el delito de traición á los soldados d ü  áisuelto ba
tallón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 12, Emilio 
Muñoz Martínez, José Sala Bertimén y Antonio Linio Ba
ñares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
mencionados soldados, cuyas señas se ignoran, para que en 
el termino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado de instrucción, cuartel de Santa Madrona, de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
les resulten en la causa que se les sigue por el delito de trai
ción; bajo apercibimiento que si no comparecen en el plazo 
fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca de los 
referidos soldados Emilio Muñoz Martínez, José Sala Berti
mén y Antonio Linio Bañares, y en caso de ser habidos los 
remitan en clase de presos, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de Santa Madrona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 26 de Abril de 1900.= Juan Ros. 1464—M

D. Carmelo Oervelló y González, Comandante del noveno 
regimiento montado de Artillería, y Juez instructor nombra
do para la instrucción del expediente en averiguación del pa
radero del segundo Teniente que perteneció al batallón de 
Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 10, D. Enrique 
Ruiz y Majante.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do oficia], para que en el plazo de treinta días, á partir de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito es  el cuartel de Atarazanas de 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resulten, y en 
caso de no tener en ésta su residencia lo manifieste de ofi
cio; bajo apercibimiento de que si así no lo hace le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen pesquisas en busca del referido Oficial, 
y en caso de ser hallado manifiesten de oficio su paradero á 
este Juzgado, por tenerlo así acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Barcelona á 27 de Abril de 1900.= Carmelo Cer- 
▼elM. 1465—M

D. Ildefonso Güell y Arques, Capitán Ayudante del segun
do batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores y 
Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que 
por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado 
Juan Sanz Mur.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Juan Sanz Mur, natural de San Mar
tín de Provengáis, avecindado en el mismo, Juzgado de pri
mera instancia del Norte, hijo de José y de María, soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas 
personales son: pelo rubio, ojos azules, cejas al pelo, color 
sano, nariz regular, barba ídem, boca ídem, y no sabe leerxá  
escribir, para que en el preciso término de treinta días., con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comp^rez.ca en 
este Juzgado militar, cuartel de Atarazanas, & tai disposi
ción; bajo apercibimiento que de no comparecer en  el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q Y exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en Caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia da este día.

Barcelona 27 &  Abril ds 1900 .= ®  Juez instructor, Ilde
fonso Gdell, 1479—M

GERONA

D. Emilio García Vila, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y  Juez instructor del 
expediente que por falta de deserción se instruye contra el 
soldado de este Cuerpo Juan Torner Casas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Juan Torner Casas, hijo de Juan y Raimunda» 
natural de Vallcebre, parroquia de Santa María, Ayunta* 
miento de Vallcebre, Concejo de ídem, provincia de Barcelo
na, avecindado en Vallcebre,* Juzgado de primera instancia de 
Berga, provincia de Barcelona, distrito m ilitar de Cataluña, 
nació en 13 de Julio de 1879, de oficio labrador, edad cuané© 
empezó á servir diez y ocho años y siete meses, estado solte*- 
ro, estatura un metro 670 milímetros, sus señas: pelo casta
ño, cejas arqueadas, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente mediana, aire mar
cial y producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo 
Domingo de Gerona; haciéndole responsable, caso de no ve
rificarlo, del perjuicio que le corresponda.

Asimismo encargo, en nombre de SS. MM. el Rey D. A l
fonso XIII, y durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), requiero, tanto á las Autoridades civiles 
como militares que tengan noticia de la presente, su busca, 
y caso de ser habido lo remitan á este coartel en calidad de 
preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 10 de Abril de 1900.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Emilio García. 1466—M

D. Emilio García Vila, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 57, y Juez instructor del 
expediente contra el recluta Francisco Bores Soler, por haber 
faltado á concentración.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto 
de prisión contra Francisco Bores Soler, hijo de José y de 
María, natural de Solsona, parroquia de ídem, Ayuntamien
to de ídem, Concejo de ídem, provincia de Barcelona, avecin
dado en Montmayor, Juzgado de primera instancia de Berga, 
provincia de Barcelona, distrito militar de Cataluña, nació 
en 15 de Enero de 1879, de oficio labrador, edad cuando em
pezó á servir diez y nueve años, dos meses y quince días, es
tado soltero, su estatura un metro 552 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente despejada, produc
ción buena, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de Gerona, haciéndole responsable, caso de 
no verificarlo, del perjuicio que le correeponda.

Asimismo encargo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad la Reina Regente 
del Reino, requiero, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares que tengan noticia de la presente, su busca, y caso de 
ser habido lo remitan á este cuartel en calidad de preso; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 10 de Abril de 1900.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Emilio García. 1467—M

D. Emilio García Vila, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente contra el recluta José Agusti Planavia por haber 
faltado á concentración.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto de 
prisión contra José Agusti Planavia, hijo de Bartolomé y  
Adelaida, natural de Torroella de Montgrí, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de 
Gerona, avecindado en Torroella de Montgrí, Ayuntamiento 
de ídem, Juzgado de primera instancia de La Bisbal, provin
cia de Gerona, nació en 18 de Mayo de 1878, oficio estudian
te, edad cuando empezó á servir diez y ocho años, siete me
ses y trece días, estado soltero, su estatura un metro 580 mi
límetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz aguileña, barba lampiña, boca regular, color enfermizo, 
frente despejada, aire marcial, producción regular, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo 
de Gerona; haciéndole responsable, caso de no verificarlo, del 
perjuicio que le corresponda.

Asimismo encargo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad la Reina Regen
te del Reino, requiero, tanto á las Autoridades civiles como 
militares que tengan noticia de la presente, su busca, y caso 
de ser habido lo remitan á este cuartel en calidad de preso; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 10 de Abril de 1900.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Emilio García. 1471—M

D. Desdichado Iglesias Costa, segundo Teniente, Auxiliar 
de la zona de reclutamiento núm. 24, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta de la misma y reemplazo 
de 1895, José Caritg Plahella, por el delito de segunda de
serción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Caritg Planella, hijo de Tomás y de Francisca, natural 
de Darnius, provincia de Gerona, soltero, de veinticuatro 
años de edad y  labrador de oficio, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
grande, barba lampiña, boca regular, color pálido, frente re
galar y de un metro 700 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treita días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en las oficinas de dicha zona, sita en el cuartel de 
San Martín de esta ciudad, á fin de que sean oídos su descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el. referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Caritg Planella, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á la zona antes citada y á mi disposición; pues así. 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
I cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
| Gerona 25 de Abril de 1900.=Desdichado Ig!esias.=E l Se- 
1 cretarl®, Narciso Marull. 1480—M
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t> N^m^sío Santos del Olmo, primer Teniente del regi- s 

miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc- | 
tor del presente expediente seguido contra el̂  recluta déla \ 
%oiíh de reclutamiento de esta capital^ y destinado al regí- f 
miento expresado, Teodoro Denlofen Grenchel, por falta do
concentración. .. , ■ . , _

Por la presente requisitoria llameo, cito y emplazo a leo- 
doro Denlofen Grenchel, hijo de Francisco y de Francisca, 
natura- deValls parroquia de Sa n Pedro, Ayuntamiento de 
Gerona, Concejo de ídem, provincia de ídem, avecindado en 
ídem Juzgado de primera instancia de La Bisbal, nació en 
¿m 8 de Junio de 1877, de oficio carretero, edad veintitrés año», 
mi estatura un metro 645 milímetros, sus señas éstas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
'fronte* regular, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna, pura que en el término preciso de treinta 
días, á contar desáe la pubiicación.';de .. ésta requisitoria‘en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que se le hacen en el expediente 
qiue contra el mismo.me hallo instruyendo; b»jo apercibí- 
Aliento ds que sí no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perj uícío que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
^requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Teodoro Denlofen Grenchel, 
y  en caso de ser habido ó presentado lo conduzcan eñ clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á rní disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada, en Gerona á 28 de Abril de 1900. =  El Juez instruc
tor, Nemesio Santos. 1481—M

LÉRIDA
D. Julián Castillo Lavín, primer Teniente del batallón ca

zadores de Estelé, núm. 14, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Teniente CLronel, primer Jefe del ya citado batallón, 
para la continuación del expediente que se le sigue contra el 
soldado Martín Berengué Llledós, por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín Berengué Lledós, natural de San Salvador de Tolo, parro
quia de ídem. Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, pro 
Tincia de Lérida, avecindado en San Salvador de Toló, Juz
gado de primera instancia de Arengo, provincia de Lérida, 
zona de reclutamiento de ídem, núm. 51, nació en 23 de Mayo 
de 1879, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un 
metro 600 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, señas particulares ninguna, fué filiado 
como quinto para el reemplazo de 1898 habiendo tenido in
greso en Gaja en 1.° de Agosto de 1898, para que en el tiempo 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, á mí disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que por orden del Sr. Teniente Co
ronel, primer Jrfe de este batallón, se le sigue por la falta 
grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Martín Berengué Lledós, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y a mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 20 de Abril de 1900.= Julián Castilla.
1482—M

MADRID
D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba

llería, y Juez permanente de la primera región é instructor 
del expediente por la falta grave de primera deserción sim
ple, instruido al educando de trompetas de la primera briga
da de tropas de Administración militar Francisco Paredes 
Bragado.

Por b„ presente, primera y única requisitoria, llamo, cito 
y  emplazo”al educando desertor arriba citado, de diez y ocho 
años de edad, natural de Hellín (Albacete), avecindado en 
esta Corte, distrito uel Hospicio, su estado soltero, su estatu
ra un metro 677 milímetros, sus señas son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno y sin señas particulares, sabe leer y es
cribir, para que en el preciso término de quince días, á con
tar desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado, sito Mendizábal, 42, á responder á los cargos que 
contra él resultan en dicho expediente.-

Por tanto, exhorto- á todas las Autoridades á la busca y 
captura del encartado,’ llevándolo á las prisiones militares de 
esta plaza y á mi disposición.

Dada en Madrid á 20 de Abril de 1900.= V .°  B.° =  José de 
la Prada. =.Ei Secretario, José H. de León. 1448—M

D. Rafael Mosteyrín y  Morales, Teniente Coronel de In- 
fs&tería, Juez permanente de instrucción de esta región m i- 

j itar, y actuando como tal en el expediente ele abintestato 
p, fallecimiento del Teniente Coronel, Comandante de lu 
la atería D. Francisco Maclas Gutiérrez.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Carolina 
Qui hiero Rabel o.. viuda del causante, que en 16 de Marzo 
de l l  ^  tenia su domicilio en el piso bajo derecha del núme
ro 5 t h? la calle de Jesús del Valle, de esta Corte, y cuyo nue
vo doi uicilio en la actualidad se ignora, para que" en el tér
mino d h diez días, contados desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  b e  Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, com parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la 
calle de hf&nuel Cortina, núm. 2, piso segundo derecha, de 
esta Corte, á fin de que declare en el citado expediente como 
presunta heredera; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 1900.-—Rafael Mostsyrín.
1449—M

MÁLAGA

í>. Juax \ a** de Enoiso y. 'Campo, primer Teniente del
regimiento I ¿f n te ría de Bor báu, núm. 17,. y Juez instructor 
nombrado pa tl\  formación del expediente núm. 56 por falta 
de incorporación á banderas, instruido al soldado de este 
Cuerpo Jcan Vidal de la Torre. , * 4

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento-Juan Vidal de la Torre, hijo de pa
dres desconocidas, natura! de Cazorla, avecindado en Linares, 
provincia de Jaén, de veinticuatro años, de oficio jornalero, y 
.sus señas personal©»’ vJ desconocen, f tm  «pe^ ea .fl preciso-

término de treinta días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia ie Jaén y G a c e t a  
ma Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de la Trinidad, y á mi disposición; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde al no comparecer en el 
mencionado plazo.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial, manden proceder y proce- \ 
dan á la busca, captura y conducción en calidad de preso al 
citado individuo, poniéndolo á mi disposición. ¡

Málaga 23 de Abril de 1900.=E1 Juez instructor, JuanXi- ! 
ménez de Enciso.=El Secretario, Gabriel Martínez. *

1450—M j
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D. Jenaro María de Jaspe y Moscoso, Teniente de navio de | 
la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de Marina j 
de Málaga. I

Por el presente y término de un mes, á contar desde la fe- j 
cha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y ¡ 
G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á los que se | 
consideren dueños de 11 bultos de tabaco de contrabando, de | 
á dos latas cada uno, á los que los arrojaran al mar y á cuan- I 
tos hayan intervenido para llevar á efecto su introducción en | 
tierra, los cuales fueron encontrados flotantes frente á la ca- | 
seta de las Cañas, Torremoiinos, la tarde del día 7 del actual, i 
por una barquilla de la Compañía tabacalera, para que se f 
presenten en este Juzgado á prestar declaración sobre la pro
cedencia del referido género; teniendo entendido que de no 
verificarlo en el término y sitio prefijado se le parará el per
juicio á que haya lugar por la ley.

Málaga 30 de Abril de 1900.=Jenaro María de Jaspe.=El 
Secretario, Eugenio Tabernero. 1451—M

PALMA DE MALLORCA
D. Antonio Tugores Malla, Capitán del regimiento Infan

tería reserva de Baleares, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta Guillermo Mateu Coll acerca 
de la fuga de dicho recluta durante la sustanciación del ex
pediente que se ie instruía por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1895, Guillermo Mateu Coll, natural de 
esta ciudad, hijo de Juan y de Juana María, de oficio carpin
tero, roltero, de veinticuatro años de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: estatura un metro 700 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color trigueño, para que en el preciso 
término de treinta días, desde la publicación de é sta requisi
toria en la G a c e t a  d k  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, oficinas del citado regimiento, sitas en el 
cuartel del Carmen de esta plaza, para responder á los car
gos que le resultan en el citado expediente, que de orden del 
Exemo. Sr. Capitán general de este distrito me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo citado será declarado rebelde, parándole eí perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Guillermo Muteu Coll, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á disposición de este Juzga
do; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 27 de Abril de 19O0.=Anto- 
nio Tugores. 1455—M

PAMPLONA
D. Manuel Viscor y  Arjorna, Comandante del primer bata

llón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta proce
dente de la zona de esta capital Fernando Martín Sanz por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este regimiento Fernando Martín Sanz, hijo de Domingo 
y de Dolores, natural de Sevilla, de oficio carrero, de veintiséis 
años de edad, sustituto para el reemplazo de 1899, cuyas se 
ñas personales son las siguientes: pelo y cejas negros, ojos 
garzos, nariz y boca regulares, barba poca, color sano, frente 
espaciosa, y de un metro 670 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en ei cuartel de la Cindade
la de esta plaza, que ocupa el regimiento, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que por el indica
do motivo y de orden superior se le sigue; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser hüber habido lo 
remitan en clase de preso, y con las seguridades convenien
tes, al cuartel de la Cindadela de esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 27 de Abril de 1900.=Manuel Viscor.
' 1454—M

RIBADEO
D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Ribadeo 
y Juez instructor del sumario instruido con motivo de la caí
da desde la escotilla á la bodega del vapor Áller, del fogonero 
del mismo José Miguel Aizpurúa.

Hac-e saber que por el presente edicto cita y emplaza al 
marinero que fué del expresado vapor, y hoy en ignorado pa
radero, Isidro Martínez Cociña, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación, com
parezca en este Juzgado da instrucción, como testigo, á pres
tar declaración en esclarecimiento de los hechos ocurridos 
en la caída del citado fogonero José Miguel Aizpurúa.

Ribadeo 4 de Abril de 1900 =R ogelio R. de la Presa.
1456—M

TARRAGONA - ’
| D. Joaquín Martínez Sansón, primer Teniente del regi-
| .miento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor de 
¡ un expediente de desaparición contra el soldado Ramón Cor- 
I te/a31 Roca.
? Ignorándose el paradero del soldado Ramón Cortejan
I Rocih hijo de Juan y  de María, domiciliado en Montblanch, 
[ sin seña álgun más eonoeida, y á quien de orden del Sr. Co- 
í rdnel e.stoy formandoAxpediente por la falta de referencia;
? Usan'do de la jurisdicción que me concede el Código de 
[ Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
; emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
.días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la 

,'Rambla, á ‘fin de qtt609&n üíim  aun descargos;. bajo aperci

bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del mencio
nado individuo, y en caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel 
de la Rambla de esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Tarragona á 20 de Abril de 1900.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Joaquín Martínez.=Por su manda
do, el soldado Secretario, Rafael Martínez. 1430—M

D. Tomás Corral Tomé, primer Teniente de Infantería d®l 
regimiento de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expe
diente incoado por la desaparición del soldado del mismo 
Manuel Cavi Hurtado.

Por 1a. presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Manuel Caví Hurtado, hijo de Francisco y de Victoria, 
natural de Orihuela, provincia de Alicante, de veintisiete 
años de edad, jornalero de oficio, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, ojos azules, nariz, barba y 
boca regulares, color sano y de un metro 592 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados á partir de la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de San Agustín, quedando á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que contra 
él instruyo; bajo apercibimiento de que de no hacerlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, que practiquen activas dVigen
cias en su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. a

Dada en Tarragona á 21 de Abril de 1900.=Tonms Corral.
1431—M

D. Angel Rubiano Herrera, primer Teniente del regimien
to Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente que por falta de con
centración se instruye contra el soldado Angel B.dxadera 
Badía.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Angel 
Boixadera Badía, hijo de Buenaventura y de Antonia, de 
veintiún años de edad, natural de Cobet, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Lérida, Juzgado de pri
mera instancia de Tremp, de estado soltero y sm señas, para 
que en el preciso término de treinta días, á c ntar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dm Ma d r i d , se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Agustín 
de esta plaza y á mi disposición para oir sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si en el término pre
fijado no se presentase, parándole los perjuicios a que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades conveniefc- ... 
tes á este Juzgado y á mi disposición.

Dadá en Tarragona á 25 de Abril de 1900.=hngrel Ru
biano. 1457—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Francisco Suárez Gil, Capitán de la zona de recluta

miento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Bnrlera, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta 
del reemplazo de 1897, por el cupo de aquel pueblo, Ramón 
Calvet Casamitjana, hijo de José y de Mari a, natural de Bar- 
lera, provincia de Tarragona, á quien im hallo instruyendo 
expediente por la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 16 de Octubre de 1897, de oficio labrador, 
de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos chros, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente alta, 
aire marcial, producción ciará, estatura un metro 662 milí
metros, y señas particulares una cicatriz encima del ojo de
recho;

Usando de la jurisdicción que'm e concede el. Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Ramón Calvet Casamitjana, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez., en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

¡ res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
. activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 

ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 

¡ tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 21 de Abril de 1900 =Franciseo 
Suárez.=Por su mandato, el Secretario, Enrique Anabat.

:8 ü §  ¿ 7 7 .; ;  . V.:-: 14
                      VITORIAS
^ D .  Emilio Poyo Guerrero San José, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye contra el soldado de la pri
mera compañía del primer batallón del regimiento Infantería 
de Alfonso XIII Antonio López Espinosa por el delito de de
serción.

I  ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- 
I ridp soldado Antonio López Espinosa, hijo d A n t o n i o  y de 
; María, natural de Aláeira, provincia o de oficio
j jornalero, de treinta y siete años de edad, de estado soltero»
| estatura un metro 637 milímetros, sus señas: pelo castaño,
! cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba, poblada, boca 
■ regular, color sano, frente regular, sin señas particulares,
; para que en el preciso término de treinta dhs, contados des- 
I desde la  publicación de esta requisitoria en la G aceta de Ma

d r id  y Boletín oficial de la provincia de comparezca
< en este Juzgado, sito m  el cuartel de Bien Frandsco, para

*
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responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento

?[ue de no verificarlo será declarado en rebeldía» parándole os perjuicios que haya lugar»
A  su vez, en nombre de S. M. el Rey.(Q* D. G»), .exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial» para que practiquen activas diligen
cias en busca del repetido procesado» y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades conve
nientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día,

Datía en Vitoria á 22 de Abril de 1900,=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Emilio Poyo, 1461—M

D. José Duarte Iturzaeta, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor nom
brado en el expediente que por la falta de concentración se 
sigue contra el recluta Ramón Torrent Bertrán, de la zona de 
Gerona, destinado á este regimiento. ^

Por h presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ra
món Tuvre'dt Bertrán, recluta destinado á este regimiento In
fantería d Guipúzcoa, núm. 53, natural de Juanetas, provin
cia de Grazna, Juzgado de primera instancia de Olot, hijo de 
Pedro y de Teresa, estado soltero, de veinte años de edad, de 
oficio bracero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
rubio, cej' s al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire ídem, 
producción ídem, señas particulares ninguna, para que en el 
término do treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Gerona  ̂
comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el exp- diente que de orden del Sr. Coronel^ del expresado 
regimiento se le sigue por falta de concentración; bajo aper
cibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su v^z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requier A todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de ooHcía judicial, para que practiquen activas dili
gencias * n busca del referido recluta Ramón Torrent Ber** 
trán, y en e-so de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa en 
esta plaza el regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de

Dad* on Vitoria á 26 de Abril de 1900.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, José Duarte. 1462—M

S Su jsí§üttM-3&,
ALBA DE TORMES

D. Aleiandró Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción de esta 
villa de Alba de Tormes y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos Domingo Ramón, Francisco y Juan Manuel González 
Jiménez hijos de un tal Pinque; Jacinto y Matías Martín 
Casquero, hijos de un tal Santigües; el hijo de Miguel Man
zano y A lonso Martín, alias el Habanero, para que se presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que contra los 
mismos resultan en el sumario que sobre corta y sustracción 
de leñas del monte núm. 16, denominado Sierra de Tondo, 
me hallo instruyendo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de. referidos sujetos, y caso de ser habidos los pon
gan á los fines acordados á disposición de este Juzgado en la 
cárcel pública de esta villa.

Da la > n Alba de Tormes á 10 de Abril de 1900,—Alejandro 
Gutiérrez.—Por su mandado, Eduardo Alvarez. J—2668

ALCALÁ LA REAL

D. Mi nuA Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de 
este par1 do

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a ce
ta  d e  M,« paro y Boletines oficiales de esta provincia, Grana
da, Córdoba y Málaga, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
de la Nación procedan á la busca y ocupación de las caballe
rías cuv h s señas se expresarán, las cuales fueron robadas á 
D. Francisco Javier de Córdoba, de éstos vecinos, en la noche 
anterior ó madrugada de hoy del cortijo nombrado Ardales, 
términ/ rural de Fuenteálamo» y caso de que sean habidas 
las pongan á mi disposición con la persona ó personas en 
cuyo po'ier se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 14 de A bril‘de 1900. 
Migue! Castellote. =P or mandado de S. S., Licenciado José 
Sedeño.

Señas.

. Un mulo negro, mohíno, de tres á cuatro años, más de la 
marca, sin hierro, romo, herrado de las cuatro, la de la mano 
derecha partida.

Otro tordo, de ocho á nueve años, marcado, patiquebra
do, sin hierro, herrado de las cuatro, la del pie derecho par
tida.

Una muía de siete á ocho años, castaña, menos de la mar
ca y herrada de las manos.

Otra de igual edad, castaña oscura, menos de la marca, 
sin hierro, herrada de las cuatro, los cascos rayados en blan
co, pelos blancos en la cara y cuarto trasero, una erupción en 
el lomo de resultas del aparejo, y los ojos un poco más blan
cos de lo natural. J—2647

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
la villa de Bande y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la persona ó per
sonas que en la noche del día 2 de Abril último sustrajeron 
de la casa de D, Juan Antonio Pérez, vecino de Rubias, la 
cantidad de tres ó cuatro duros en calderilla y un reloj de 
plata con cadena del mismo metal, para que en el término 
de diez días se presenten en los estrados de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que con 
tal ebj .to instruyo; apercibidas que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial para que practiquen diligencias en averi
guación del paradero de los efectos sustraídos, poniéndolos á 
mi disposición, caso de ser habidos, con la persona en cuyo 
poder se encuentren, á no ser que justifiquen en el acto su le
gítima adquisición.

Bande 9 de Mayo de 1900.=Enrique Estefanía de los Re- 
yes.s=De orden de S. S., Ventura Domínguez. J—3429

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr» Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia de 16 del actual» dictada en los autos declarativos de'ma
yor cuantía que Doña Josefa de Vilallonga, Marquesa Viuda 
de Casa Fontanellas, sigue contra D. José de Eguiluz, Don 
José Oriol Ii tfueh, D. José Taita bull y Doña Antonia. Matas 
ó sus derecho h bientes, se emplaza á dichos D. José de Egui
luz, D. José Oriol Estrueh» D. José Taltabull y García y  Doña,' 
Antonia Matas y Morera ó sus" derecho habientes, todos de 
ignorado paradero y domicilio, para que dentro del término 
de nueve días hábiles» contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente, comparezcan en dichos autos en 
legal forma; con prevención de que no compareciendo les pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 22 de Mayo de 1900.=Luis Durán. X —1033

CARAVACA
D. Eduardo Chalud y Sola» Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

lores Egea Moya, cuyas circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente á la inserción de la presen
te, comparezca ante este Juzgado á prestar cierta declara
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Carayaca á 16 de Abril de 1900»^Eduardo Cha- 
lud.=D e su orden, Juan Leante y Hervás. J—2650

CORCUBIÓN
D. José Trillo Domínguez, Abogado, Escribano de actua

ciones del Juzgado de instrucción de esta villa y su partido.
Por medio de la presente cédula cito en forma legal á Ma

teo Sande Blanco y Manuel Formoso Cambeiro, vecinos de 
las parroquias de Santa Columba y San Mamed de Camota, 
del partido judicial de Muros, ausentes, para que á las once 
en punto de la mañana del día 16 de Junio próximo compa
rezca ante la Audiencia provincial de la Coruña, al objeto de 
prestar declaración co iu d  testigos en el juicio oral de la causa 
instruida en este dicho Juzgado contra Gabriel Lago López, 
sobre atentado y lesiones á la Autoridad; pues así lo acordó 
el Sr. Juez de este partido en providencia de hoy en virtud de 
carta orden de la Superioridad; previniéndoles que si no com
parecen incurrirá cada uno en ía multa de 5 á 50 pesetas.

Corcubión 16 de Mayo de 1900.=José Trillo Domínguez.
J—3692

ESTELLA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez, y término de diez días, á Jerónimo Ochoa Armen- 
tiá, hijo de Manuel y de Jerónima, de diez y siete años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de Aras, de estatura 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca regulares, 
imberbe, y viste pantalón blanquecino, blusa y boina azules, 
alpargatas negras cerradas y tapabocas blanquecino de cua
dros, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo se sigue sobre muerte 
violenta de su convecino Maximiano Ciordia, ocurrida en la 
tarde del día 7 del actual; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procuren la bus
ca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de 
este partido.

Estella 15 de Mayo de 1900. ̂ Fermín Garbayo.
J—3695

HELLIN
D. Perfecto Mira y Miquei Sanz, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 

que autoriza, pende sumario seguido por hurto de prendas 
de vestir en la noche del 10 de Febrero último en las minas 
de azufre de este término, en cuyo sumario, y en providencia 
de este día, he acordado llam ar por el presente á Pedro Ave
llaneda Martínez y Manuel González' Caballero, vecinos de 
Lorca y operarios que fueron en las expresadas minas de azu
fre hasta los primeros días de Marzo último, para que dentro 
de los diez días, siguientes á la últim a inserción en la G a c e 
t a  de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Murcia, comparezcan en este Juzgado á declarar en dicho su
mario; apercibidos de que si no lo verifican dentro del expre
sado término se dará á la causa el curso correspondiente.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y ocupación de las 
prendas de vestir sustraídas, y á la captura de las personas 
en cuyo poder se encontrasen si no justifican su legítima ad
quisición, poniendo unas y otras, en su caso, á disposición de 
este Juzgado.

Prendas sustraídas.
Una manta á listas atravesadas, color encarnado, negro y 

ceniza, con cuatro listas anchas de trecho en trecho, las cua
les forman caballos sus bordados, el fleco tiene el mismo co
lor del tejido; dicha manta es nueva.

Un abrigo encarnado.
Una boina azul.
Un pantalón de pana á cuadros menudos, color ceniza.
T  una camiseta nueva sin marca.
Dado en Hellín á 16 de A bril de 1900. =■ Perfecto M ira.= 

Por su mandado, Francisco T. Roche. J—2671

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Martínez Lozano, hijo de-Manuel y de Antonia, na
tural de Murcia, caserío de San Juan, vecino de Cartagena, 
morador en Santa Lucía, casa del Gono, de diez y nueve 
años de edad, y José Vicente Marco Viudez, natural de A li
cante, vecino de Valencia, de veinticinco años de edad, am
bos solteros y jornaleros, que se han ausentado de su domi
cilio, ignorándose su actual paradero» para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
llamamiento, comparezcan ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, para responder de los cargos que les resul
tan en la causa que se les sigue por hurto de naranjas; aper
cibiéndoles que caso de no comparecer les pajara--el perjuicio 
á que haya lugar, después de ser declarados rebeldes.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares 
que procedan á su busca, captura y condacción ante este 
Juzgado, en lo cual va interesada la recta administración de 
justicia.

Dada en La Unión á 14 de Abril de 19C0.=Francisco Sán
chez 01m o.=El actuario, Francisco Povo. J__2672

i MADRID—AUDIENCIAs
D. Rafael Nacarino Bravo» Juez municipal é interino da 

primera instancia y de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luisa Samalea 
Salamanca, cuyo paradero y domicilio se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados,

» calle del General Castaños, con el objeto de notificarla el auto 
j de procesamiento y prisión en causa por estafa; apercibida 

que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

\ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada^ cuyas señas personales 

\ no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo- 
l sición.
I Madrid 21 de Marzo de 1900.=Rafael Nacarino Bravo,=
I El Escribano,, Javier de Burgos. J—2654

j MADRID— BUEN AVISTA

J En los autos ejecutivos que promovió y ha seguido en
| este Juzgado de Buenavista el Procurador IX Francisco Sán- 
¡ chez Morayta, en nombre de D. Miguel de Diego y Carrasco,
¡ contra el Excmo, Sr. Duque de Plasencia, sobre pago de can

tidad, denegando el despacho de ejecución, se ap«ló del auto 
I por el expresado Procurador, y elevados los autos á la Exee- 
j lentísima Audiencia de esta Corte para que fuera sust?m- 
j ciada la apelación, como se declarara ésta desierta, se devol- 
j vió lo actuado y se dictó la siguiente
j «Providencia.—Juez Sr. Valle.—Madrid 4 de Enero de 1900.
I Guárdese y cumpla lo resuelto por la Superioridad, que se 
f comunica en la certificación que con los aulo¿ se adjunta á 
j la presente orden; acuse recibo de aquéllos, hágase saber su 
| venida al Procurador Sánchez y Morayta y requiérase á su 
í mandante para que dentro de quince días haga ef ctivns las 74 
| pesetas 10 céntimos de costas de la Excma. Audiencia de esta 

Corte y reintegre los tres pliegos de oficio de las expresadas cer
tificación y orden yon tres pliegos de papel de pagos al Esta
do, clase 8.a, y el impuesto transitorio correspondiente, con
signándolo todo en la Escribanía del que refrenda, bajo aper
cibimiento de apremio; y para que tal requerimiento tenga 
lugar, hágase saber al Procurador expresado, á fin de que 
dentro de una audiencia manifieste el domicilio de su man
dante.

Lo mandó y firma el Sr. Juez; doy fe.=Manuel del Valle.s=s 
Ante mí» Antonio Aguilar,»

Y con el fin de que sirva de requerimiento al D. Miguel de 
Diego Carrasco, para que haga el pago que está prevenido, 
expido el presente, visado por el Sr. Juez, á 17 de Abril 
de 1900.=rV.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Manuel del 
Valle.== El Escribano, Antonio Aguilar. 159—P

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan* 
cia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo García 
Arias, natural de esta Corte, hijo de padre desconocido y de 
Carolina, de diez y siete añes de edad, soltero, carpintero, 
domiciliado en la calle de Regueros, núm. 8, con instrucción 
y sin antecedentes penales, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c k ta  de M adrid , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución 
dictada por la Superioridad en sumario por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresa i o procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, color moreno, ignorándose las 
demás, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en las cárcel de hombres de esta Corte.

Madrid 14 de Abril de 1900.=Juan Francisco Ruiz.t=;El 
Escribano, José María Toscá. J—2655

MADRID—HOSPICIO

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta Cor
te con fecha de hoy en la pieza separada sobre exacción de 
las costas impuestas á Pedro Alonso Martín en causa que se 
le siguió por contrabando, se sacan á la venta en pública su
basta, que se celebrará en quiebra, por no haber consignado 
el rematante el precio en que fueron adjudicados, varios^efec- 
tos y muebles embargados al procesado, cuya reseña consta 
en autos, tasados todos en la suma de 111 pesetas, habién
dose señalado para dicho acto el día 16 de Junio próximo, á 
la una de su tarde en el local de dicho Juzgado, cálle del 
General Castaños, núm. 1; se anuncia al público, advirtién
dose á los licitadores que para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la misma, y que los efectos 
se encuentran en poder del depositario, Sr. Alonso, calle de 
Ponzano, 8, bajo-

Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 1900.= V .°  B.0=Eusebio 
Martín y Ruiz. — EI Escribano, Justo Navarro. J—3703

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia ó instrucción del distrito de la Universidad de esta Ctorte» 
dictada en 14 del actual en el sumario que se instruye oontro 
Albina Mardone?» y Cerezo por robo, se cita á su birmana 
Casta, de diez y ocho años, soltera, que vivió en 1% calle de 
San Vicente, 38, tercero derecha, y á Clemente Fernández, 
natural de Miranda de Ebro, donde se supone reside actual
mente con su madre Doña Jacoba, para que comparezcan en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juagados, calle del 
General Castaños, dentro del término deci^co días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de recibirles declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarados in^ursos en la multa de 25 
pesetas con que les conmina,, ¡gm perjuicio de adoptara
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otras determinaciones á fln de obligarles á efectuar dicha comparecencia. 1Madrid 16 de Abril de 1900.=M éndez.=El Escribano, Fe- ' lipe González Bernabé. J—2659

MADRIDEJOS j
D. Antonio Delgado y Curto, Juez de instrucción de este ! partido de Madridejos.Por el presente, y en virtud de lo acordado en el sumario que estoy instruyendo por robo de caballerías menores, ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita- i res, procedan á la busca y captura de los semovientes, cuyas j señas á continuación se detallan, como también á la deten- \ Ción de las personas que tuviesen en su poder, y cual adquisición no justificasen, y caso de ser habidos unos y otros po nerlos á disposición de este Juzgado.Dado en Madridejos á 16 de Abril de 1900.=Antonio Delgado.== El Escribano, José Esponella.

Señas de los semovientes.
r3' Una burra de seis años de edad, pelo rucio, alzada regular, con una rozadura en la paletilla derecha, yOtra burra de cinco años de edad, palo pardo claro, y a lzada regular.

Cuyas caballerías han sido robadas al vecino de Camuñas, Víctor Palmar Castro, en la noche del 5 al 6 del corriente Abril. j —2675
MARBELLA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta Ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Aran- da Gómez, como de veinticinco á treinta años de edad, de estatura regular, pelo rubio, y viste traje de paño color claro, sombrero hongo blanco, y zapatos de becerro, rotos por laÍunta, y los dos desconocidos que le acompañaron hasta el 5 de Marzo último en la finca de Juan Gómez Sánchez, sita en la Franco, término de Ojén, de los cuales uno es alto, moreno, con bigote negro, y viste traje oscuro y sombrero hongo, y el otro, como de treinta y seis años, de buena estatra, color trigueño, y viste pantalón oscuro, blusa de listas azules y blancas, atada á la cintura, y sombrero blanco, cuyos domicilios y paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  y boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo sobre hurto de dos caballerías, y responder de los cargos que en la misma les resultan; con la prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar en de recho.

Dado en Marbella á 15 de Abril de 1900.=José Risueño. =  Por su mandado, José Galbeño. J—2678
MOTRIL

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Rodríguez Hernández, natural de esta ciudad, de veintiséis anos de edad, soltero, jornalero, vecino de la villa y  Corte de Madrid, en las Ventas del Espíritu Santo, Arroyo Abroñígal, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de Madrid y Granada y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de Audiencia de Granada á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le instruye sobre hurto; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, á fin de que procedan á su busca, captura y remisión por tránsitos de justicia á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de Granada, que lo tiene reclamado en la causa antes indicada, núm. 121 de 1897, y por interesarse en ello la buena administración de justicia.
Dada en Motril á 24 de Abril de 1900.=Juan A. Fort.=  Por su mandado, P. I., Ricardo Martínez. J—2942

MURIAS DE PAREDES
D. José Arienza Miranda, Juez de instrucción accidental de este partido.
Por la presente requisitoria, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Regente, se exhorta á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial para que practiquen las más activas diligencias para la busca de las alhajas sagradas robadas que luego se detallarán, que fueron sustraídas de la parroquia de San Clemente, del puello de Villayuste, la noche del 9 de Marzo último, y captura de sus autores, las que, caso de ser habidas, serán remitidas á este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren, si no justifica su legítima adquisición; pues así está acordado en el sumario que instruyo por expresado robo.
Dada en Murias de Paredes á 15 de Abril de 1900.=José Arienza.=El actuario, Angel D. Martín.

Alhajas sagradas robadas.
Dos cálices con sus, patenas y cucharillas.Un copón con las Sagradas Formas, todo de plata.

J—2680
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. D80gracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de este partido._ Por el presente se cita y llama á los que se crean ser dueños de los efectos que se denominarán, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado de instrucción á reconocer y recoger dichos efectos, que se expresan, á continuación:Dos planchas de vapor.Dos sartenes, una grande y la otra más pequeña.Un fuelle.Una cuchara.Un cazo de hierro.Y dos almireces.
Dichos objetos han sido hurtados en el primer puesto y  otros varios puestos de la Cañada, en esta villa, el 24 de Junio último.
Dos sombreros, hurtados en un puesto de la plaza de esta villa, junto al comercio del Sr. Mari, así como cinco cordeles. 1Un par de alpargatas ó zapatillas. * iTres pares de zapatos.

Dos fajas de estambre.Tres cacerolas.Tres tapaderas.Una porcelana de hierro.Y un puchero de hierro.
jEstos objetos han sido hurtados en diferentos puestos de la plaza de esta villa el día de San Juan, ó sea el 24 de Junio ultimo.
Apercibiendo á los que se crean ser dueños de dichos objetos que si no comparecen dentro del término fijado á recoger dichos objetos se procederá á su venta en pública subasta.
Dado en Puente del Arzobispo á 16 de Abril de 1900.=Deograeias Guardia.=De su orden, Manuel Quiroga.J—2681

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de la villa de Orgaz y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por ante la Escribanía del que refrenda, se instruye sumario con mo tivo de la sustracción de dinero llevada á cabo en la casa del vecino de Marjaliza Antonio Romeral y Salcedo en la noche del 9 al 10 del actual, en cuya causa he acordado llamar por edictos, como por el presente lo hago, á los autores de la sustracción indicada, así como á las personas que puedan dar razón del hecho, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de San Martín, núm. 17, á prestar declaración; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, y mando á los agentes de la policía judicial, pro- cedan á la busca y ocupación del dinero sustraído, cuyo detalle se expresa á continuación, y á la detención de la persona en cuyo poder fuere hallado si no diere legítima explicación de su tenencia.Dado en Orgaz á 18 de Abril de 1900.=Enrique Aguilera de Paz.=Ante mí, Licenciado Manuel Gómez de la Torre.
Dinero sustraído.

Un billete del Banco de España de 50 pesetas.Dos billetes del Banco de España de 25 pesetas*Dos monedas de 5 pesetas cada una.Y 3 pesetas en calderilla. J—2913
PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido.Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades civiles y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de una muía, cuyas señas se expresan á continuación, la cual fué robada la noche del 30 de Abril último de la casa de Alejandro Peralta Carnes, vecino de Ventosa del río Almar, y caso de ser habida la pondrán á disposición de este Juzgado, juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se halle, á no ser que acredite su legitima procedencia.Dado en Peñaranda de Bracamonte á 4 de Mayo de 1900.=  Antonio Falcón.=Por su mandado, Manuel Gil.
-WMBB : ¡ Señas de lamula.

Edad de tres años, pelo rojo, alzada como seis cuartas poco más, el gorrón d éla  cadera izquierda un poquito más iba jo que el otro, pues apenas se nota, de buena construcción y herrada de todos cuatro remos, esquilada, y en las ancas lleva un letrero que dice: «¡Viva Peralta!» J—3224
SAN FELÍU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José Ricart y Roca, Juez municipal Letrado, regente el Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido, en providencia de este día, dictada en el expediente que se tramita de oficio sobre reclusión definitiva en‘el manicomio de San Baudilio de Llobre- gat de los alienados Juan Estivill Riba, de diez y siete años de edad, soltero, tejedor, hijo de José y de Francisca, natural de Barcelona y vecino de Sabadell, de esta provincia; Juan Suquet Font, de veintisiete años de edad, soltero, hojalatero, hijo de José y de Magdalena, natural y vecino de Vich, también de esta provincia; Matilde Massó Vadell, de cuarenta y dos años de edad, soltera, hija de Melchor y de Magdalena, natural de San Pedro de Ribas y vecina de Sitjes, ambos de esta provincia; Dolores Vilella Ollé, de veinticinco años de edad, soltera, hija de José y de María, natural de Pi- camoixóns, provincia de Tarragona; Josefa Gasanova Mas, de veintisiete años de edad, soltera, hija de Juan y de Teresa, natural de Castelladral, vecina de Puigreig, provincia de Barcelona; Teresa Segura Baralló, de treinta y ocho años de edad, casada, hija de Magín y de Teresa, natural de Madrid, y Paula Sabaté Riera, de veintiocho años de edad, soltera, hija de Juan y de Teresa, natural y vecina de Hospitalet de Llobregat, de esta provincia; por la presente se cita y emplaza á los más próximos parientes de dichos alienados, para que dentro del término de un mes comparezcan á personarse en dicho expediente al objeto de deducir las reclamaciones que en derecho estimen conducentes respecto á la reclusión definitiva de los repetidos dementes; con la prevención que si no comparecen les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar,San Felíu de Llobregat 11 de Abril de 1900.=José Camps, Escribano. J—2660
SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de Ja causa criminal sobre sustracción de un par de botas contra Cándido Ruiz Aguado, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de está requisitoria en la G a c e t a  d e  ^ a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo jsérá -declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q, D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
c ia l , procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Ju zga d o  de referido procesado dicho Cándido Ruiz Aguado.

D ad a en Santander á 10 de Ahril de 190Q.=Eladió Gómez Calderón.=El Escribano, Jesús Escobio, J—2683

SEVILLA-SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito de San Vicente.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  densáif agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgad® y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye sumario por el delito de robo contra Antonio García Angel, aliasZa- jones, y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruege» y encargo á jas expresadas Autoridades y agentes procedan; á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su cüso con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que .se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Antonio Aguilar, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran.
Dada en Sevilla á 23 de Marzo de 1900. =Juan Gordillo Villalón.=E1 actuario, Juan Romero. J—2604

D. Benito Navarro y Figueroa, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.En virtud del presente y lo acordado en sumario que instruyo por suicidio, se hace notorio para la debida publicidad que el 1.° de los corrientes se suicidó de un disparo de revólver, en los callejones que conducen á Mirafiores, un hombre como de veinticinco á treinta años, con traje mezclilla color gris, excepto el chaleco de piqué canela á cuadros, corbata negra, sombrero mascota, del mismo color, botas de paño azul y una manta de lana con dibujos claros formando herraduras, encontrando debajo de su cuerpo cadáver, que se hallaba contraído y de lado derecho, un revólver niquelado, sistema Coito, con cachas de marfil, al parecer, y en una de ellas gravada en relieve un águila imperial, ocupándose también tres cartas dirigidas al Sr. Cónsul de Méjico en París, recomendando á D. Teodoro Gutiérrez de Velasco, portador de ella, y otras de fecha reciente para este último con dirección á la calle Méndez Núñez, núm. 7, Hotel de Francia, en cuya casa, según las manifestaciones de D. Joaquín Rolau y  Vicente, dueño del establecimiento, se había hospedado desde el 16 de Marzo último un individuo joven que se hacía llamar D. Teodoro Gutiérrez de Velasco, ocupando el cuarto número 11, cuyo sujeto había salido aquella mañana sin volver; que el mismo debería estar mal de dinero, puesto que al presentársele la cuenta expuso la abonaría tan luego lo recibiera de Madrid, que estaba esperando, habiendo tratado de pignorar en las casas de préstamos de esta ciudad un sombrero mejicano bordado en oro, que no le habían admitido por no ser prenda de uso aquí, y en cuya fonda se recogió una maleta de mano con retratos, cartas, camisas, cuellos, otros efectos y papeles y un sombrero de fieltro blanco, de ancha ala, forma mejicana, bordado en oro, con las iniciales T, G. V. y varias prendas de vestir.En su consecuencia se cita, llama y emplaza por término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde que este edicto se fije en los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad y se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , á todos los que puedan dar noticias del finado, sus circunstancias y  de sus parientes más inmediatos, para que éstos se personen en forma á usar de sus derechos; apercibiéndoles que de no verificarlo en el indicado término les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo hacerse constar que las ropas y eíectos ocupados como de la pertenencia del suicida se encuentran expuestas al público en los estrados de este Juzgado, Plaza de la Contratación, núm. 8, en el local de la Escribanía de D. Carlos de Molini, que hoy por su enfermedad despacha su compañero el que refrenda, D. José González Atané.Y para la debida publicidad se expide el presente y otros de igual tenor en Sevilla á 14 de Abril de 1900.=Benito Navarro.=E1 actuario, Licenciado José González Atané.J—2683

TALAVERA DE LA REINA
D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de la Corona de Prusia y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se llama á José Esperón y Ortega, de veintiséis años, jornalero, soltero, vecino que fué de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , se presente en este Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento y libertad provisional é indagarle en causa por lesiones; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que se sirvan disponer la busca y captura del José, remitiéndole en  su caso-á disposición de e¡tte Juzgado.Dada en Talavera de la Reina á 4 de Abril de 1900.= L o- renzo del Fresno. =Por su mandado, Licenciado A. Ramón Montoya. 3—2664
TAMARITE

D. Victorino Laguna y Famanal, Juez de instrucción de Tamarite y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Turnio Pascual, apodado el Artillero, natural de Zaidín, provincia de Huesca, que se dedica á la compra y venta de aves, y  que se halla en ignorado paradero, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de nueve días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, á declarar como testigo en causa que me hallo instruyendo sobre robo de aves en la villa de Peralta de la Sal; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada*en Tamarite á 16 de Abril de 1900. =  Victorino La^ guna.=Por mandado d© S. S., Francisco Martínez.J—2663
TORTOSA

D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de Tortosa y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza rÁ Francisca Cots y  Benaiges, esposa de Pedro Gurrea, hija de Manuel y Antonia, de treinta y dos años de edad, de estatura regular', cara ancha, ojos pardos, nariz regular y color moreno, natural y vecina del pueblo de Benifallet; viste de luto con ropa de merino y calza alpargatas, y cuyo actual paradero se ignora, suponiendo se encuentre en la vecina nación de Francia, para que dentro dei término de ocho días, á contar
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táes&e el siguiente al de su inserción en la G aceta  de M abrid, 
Se presente rejas adentro en estas cárceles nacionales al obje
to de recibirla declaración indagatoria en la causa criminal 
que contra la misma se instruye sobre robo de dinero, ropas 
y  frutos déla  casa de José Ferre y Badía; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será declarada rebelde, parándola el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio 'tiempo en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y militares y á los que constituyen la policía Judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
nacionales de la nombrada Francisca Cots y Benaiges.

Dado en Tortosa á 10 de Abril de 1900.=José Ricardo R o- 
mer©,=Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. J—2605

TREMP

D. Rodolfo Yidal Quen, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Tremp y su partido.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado 
por homicidio frustrado Francisco Ramoneda Cnpdevila, la
crador, propietario, viudo, natural y vecino de Sentís, de 
cincuenta y ocho años de edad, apodado Margalida, de esta
tura regular, pelo negro, algo canoso, ojos pardos, barba ce
rrada, el actual paradero del cual se ignora, para que en tér
mino de diez días comparezca en el Juzgado de mi cargo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á mi disposición del indi
cado Ramoneda, caso de ser habido.

Dada en Tremp á 25 de Abril de 1900.=Rodolfo Vidal. =  
Ante mí, Antonio Pal, Secretario. J—2989

VALORIA LA BUENA

D. Luis Herrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
y  partido de Valoria la Buena.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo, mediante á hallarse comprendido en el 
caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
Francisco Diez Ortega, hijo de Francisco y de Rafaela, natu- 
lal de Sardón de Duero, y vecino de Castrillo de Tegeriego, 
ambos pueblos de esta provincia de Valladolid» de diez y nue
ve años de edad, soltero, pastor, de estatura regular, ojos 
azules, pelo castaño, nariz aguileña, boca pequeña, color tos
tado, sin barba, y viste blusa azul á cuadros, faja negra, za
fones y polainas de cuero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del expresado término, que empezará á con
tarse desde la inserción de la presente en la Gaceta be Ma
drid, comparezca ante la Sala de lo criminal de la Excelentí
sima Audiencia de Valladolid; apercibido da ser declarado 
rebelde en otro caso y de pararle el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.)> exhorto y requiero á todas las Autori
dades, asi civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca y  captura de dicho sujeto, y á su remisión por tránsi
tos de justicia, y con las seguridades convenientes, á dispo
sición de aquel referido Superior Tribunal, que así lo previe
ne en carta orden de fecha 10 del actual dirigida á este Juz
gado, y procedente del rollo de la causa seguida contra citado 
Francisco Diez Ortega por hurto de uvas.

Dada en Valoría la Buena á 17 de Abril de 1900.=Luis 
Hebrero.=Por su mandado, Francisco Vélez. J—2685

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  V a l l a d o l i d .

Habiendo manifestado á esta sucursal en escrito fecha 27 
de Marzo próximo pasado Doña Marciana de las Heras To
rres, casada, vecina de Villalón, habérsele extraviado un ex
tracto de inscripción de cinco acciones del Banco de España, 
expedido á su nombre por esta sucursal, que llevó el núme
ro 770, su fecha 26 de Febrero de 1897, sienpo el número de 
aquéllas 240.909 al 240.913, sin que á pesar de cuantas ges
tiones ha practicado para encontrarlo haya podido conse
guirlo, en cuya consecuencia pide se le expida un duplicado 
de dicho extracto, se anuncia por segunda vez en la G aceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determi
na el art. 9.° del reglamento vigente del Banco, para que si 
alguna persona tuviera que reclamar en contrario, lo verifi
que ante esta sucursal; advirtiendo que transcurrido el pla
zo de dos meses, á contar desde la inserción del primer anun
cio en los referidos periódicos oficiales, sin que haya recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho certificado de inscripción, anulando el primitivo y 

. quedando el Banco exento de toda responsabilidad.
Valladolid 18 de Mayo de 1900.=E1 Oficial Secretario, 

Alejandro Blázquez. X —1035

C o m p a ñ ía  M a d r i l e ñ a  d e  A l u m b r a d o  
y  C a le f a c c i ó n  p o r  g a s .

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de prevenir á sus accionistas que á consecuencia de 
no haberse depositado en tiempo oportuno el número dé ac
ciones que marcan los estatutos, la junta general ordinaria 
convocada para el 6 de Junio próximo queda aplazada para 
el 22 del mismo mes, á las tres de la tarde.

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea el núme
ro de los accionistas que concurran y el de acciones que és
tos representen, serán válidos sus acuerdos; pero no podrá 
deliberarse más que sobre los asuntos enumerados en la pri
mera convocatoria.

Esta junta tendrá lugar en el domicilio social, Ronda de 
Toledo, 8, Madrid.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones, por lo 
menos, que deseen asistir á esta junta, deberán depositar sus 
acciones cinco días antes de la fecha fijada para ésta; es de
cir, hasta el 16 de Junio inclusive:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, Paseo de Recoletos, 17 moderno.

En París, en la sucursal de la referida Sociedad, rué de la 
Vietoire, 69.

Madrid 24 de Mayo de 1900.=P or acuerdo del Consejo de 
administración, el Director general de la Compañía, A. Barle.

X—1036

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 24 de Mayo de 1900
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Datos meteorológicos de dia 24 de Mayo de 1900, mgím Im telegramas recibidos m  el Observatorio de 
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S A N T O S  D E L  D I A

San Gregorio y San Bonifacio, Papas. 
Cuarenta horas en San Andrés de los Flamencos.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y tres cuar
tos.—Moda.— Gigantes y cabezudos,—El maestro de obras.—La 
golfcmia.—Bl pregonero de Riosa.

TEATRO' BE APOLO.,*—A las ©<$h& y tres cuartos.—Be
neficio de D. Manuel Rodríguez.—María de los Angeles,—La 
lar aja francesa,—El gatito negro y El motete,—María de los An
geles.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Beneficio 
de D. Rafael Gil.—La alternativa.SI e s c a l o V i a j e  de ins
trucción.—La alegría de la huerta.

TEATRO ROMEA.—A  las ocho y tres’ cuartos.—La señora 
capitana.—LigeHt a de cascos.—El velorio.—La pajarita.


